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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONESJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sü  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  G O BERNACIO N

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Lérida 
y el Juez de primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Que las oficinas de Bienes nacionales dé la ex 
presada provincia se incautaron, á consecuencia de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841 , dé los pertene
cientes al Cabildo de la iglesia parroquial de Santa 
María Magdalena de su capital, entre los cuales pa
rece que existian varios de patronato laical ó de 
sangre; y alguno ó algunos de los beneficiados soli
citaron después que se les adjudicasen por la A dm i
nistración en equivalencia de los bienés de sus pre
bendas otros del acervo eonrfun , á consecuencia de 
lo cual se les señalaron, cedieron y subrogaron varios 
censos:

Que en tal estado, Isidro Prenafelá solicitó como 
censatario, y obtuvo conforme á la ley de 1 .° de 
Mayo de 1855, la redención de la parte de-las indi
cadas prestaciones á que venía obligado:

Que á su vez el Presbítero beneficiado D. Fran
cisco Puig se presentó al Juez de primera instancia 
en demanda del pago de los indicados censos adju

d ica d o s á su beneficio, contra Isidro Prenafeta, quien 
 ̂hizo presentación de la escritura de redención, ale
gando, entre otras consideraciones, que esos censos 
no eran correspondientes á la prebenda del dem an
dante^ aunque los hubiese disfrutado este desde uue 
se los entregó la Administración en subrogación de  
los que la pertenecieron:

Y que siguiendo adelante el pleito , acudió el 
demandante al Gobernador de la provincia á fin de 
que requiriese al Juez de inhibición, como lo hizo, 
resultando esta competencia:

Vista la órden de la Regencia de 9 de Febrero de 
1842, que determina que los expedientes sobre d e
claración dé estar ó no comprendidos en las excep 
ciones de la ley de 2 de Setiembre de. 1841, que d e 
claró bienes nacionales y en venta los del clero se
cular, se promoviesen y  ventilasen por el órden gu
bernativo ántes de poder hacerse contenciosos:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, según el cual corresponde á la Junta supe
rior de Ventas efe Bienes nacionales la resolución de 
todas las reclamaciones é incidencias"á que dé lugar 
la venta de, fincas y censos ó sus redenciones: 

Considerando:
1.° Que el conocimiento de la demanda incoada 

ante el Juez de primera instancia de Lérida sobre 
pago de censos que resultan redimidos, conforme á 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, envuelve necesaria
mente el exámen prévio de los actos administrativos, 
en cuya virtud se entregaron esos censos al benefi
ciado que hoy los reclama en equivalencia de los 
primitivos bienes de su beneficio, y la consiguiente 
declaración de si cuando se verificó ese hecho los

censos eran ó no de los exceptuados en la ley d é 52 de 
Setiembre de 1841 ; materia especialmente reservada  
á la Administración por la órden citada de la Regen
cia de 9 de Febrero de 1842:

2. Qué no pudiendo ménos de ser al mismo tiem 
po la expresada demanda reclamación ó incidencia 
á que ha dado lugar la redención del cen so , se halla 
también reservado su conocimiento prévio á la Au
toridad administrativa con arreglo al art. 9 6 , / p i e 1 
además se menciona, de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855;

De ,conformidad con ia consulta del Consejo*de 
Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta. .

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 28*

Excmo. S r .: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del 
oficio que V. E. dirigió a este Ministerio en 15 del 
actual, se ha dignado prorogar por ocho dias más 
el plazo de 25 señalado por la Real órden de fe
cha 24 de Setiembre último, para presentarse en Al
calá de. Henares ai concurso de oposiciones que se 
ha de celebrar con el fin de proveer las cátedras 
de primero y segundo año de la Escuela de herrar 
dores, preparatoria para la carrera de Veteri
naria , establecida en la general de caballería. Al 
propio tiempo se ha servido S. M. mandar que por 
las Direcciones generales de Artillería y Caballería 
se comuniquen á los cuerpos las órdenes oportunas 
para que se facilite pasaporte á los Profesores ve te*-. 
rinarios que deseen tomar parte en las oposiciones; 
nemeix.eLcmojm^
lo soliciten y no se presenten al concurso el correcti
vo que crea conveniente.

De Real órden Lo digo á V. E , para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde A V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1860.

O D O N N E E L -

Sr. Director general del Cuerpo de Sanidad militar.

M IN ISTE R IO  D E M A R INA

Dirección del Personal.

Excmo. Sr. : Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de la 
comunicación de V. E ., núm. 1.417, de 7 de Setiembre 
último, en que participa que el Fiscal del Juzgado de 
la provincia marítima de Almería, D. Antonio Diaz 
Fernandez , aun no se ha presentado á ejercer su 
destino después de haberse excedido de la licencia 
que entre revistas le concedió V. E. en 21 de Abril 
anterior, se ha servido disponer S. M. que el referido 
Fiscal sea definitivamente dado de baja en las listas 
de la Armada, publicándose la vacante de dicho des
tino para su provisión en los términos que precep
túa el art. 9 .ü del Real decreto de 8 de Abril de 1857.

Es asimismo su Real voluntad se comunique esta 
disposición al Sr. Ministro de la Guerra y al de la 
Gobernación , para que llegando á noticia de las Au

toridades, así civiles como militares quede ellos de
penden , no pueda apareeer aquel individuo en pun
tó alguno con un carácter que ha perdido con arreglo 
9 la Ordenanza y  Reales disposiciones vigentes.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1860.

Z&VAhA.

Sr. Capitán general de Marina del Departamento de 
Cádiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STIC IA .

Ln la villa y corte de Madrid , á 23 de Noviembre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos por apelación que 
interpuso D. Damian de Gaona de la providencia de la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Burgos, denegato
ria de adm isión de recurso de casación :

Resultando que seguido pleito en tre  D. Cayetano Saenz 
y  D. Damian de Gaona sobre pago recíproco de cantida
des, interpuso el últim o recurso de casación, que le fué 
adm itido, contra la sentencia de la referida Sala:

Resultando, que pedida por Saenz la ejecución de di
cha sentencia bajo la escritura de fianza que presentó  de 
una casa de D. Manuel María U rrieu , se mandó por a u 
to de 23 de Junio último que, acreditándose en debi
da form a ser la casa hipotecada por U rrieu de su exclu
siva pertenencia , así como el valor de ella, y no hallarse  
afecta á otras responsabilidades, se p ro v eería :

Resultando que, suplicada por D. Damian de Gaona esta 
p rovidencia , la Sala, en 30 del-m ism o m es, denegó la 
súplica , y  declaró no haber lugar á la admisión del re 
curso de casación deducido por aquel contra dicho auto y 
el an te rio r del 23 :

Resultando que de esa providencia apeló Gaona para 
ante este T ribunal Suprem o:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N andin :

Considerando, que la providencia de 23 dé Junio y su  
confirm atoria del 30 siguiente son m eram ente in te rlocu— 
torias porque nada resuelven definitivam ente, d irig ién 
dose solo á p reparar el fallo del incidente sobre  el que, 
en uso de sus facultades, entendió la Sala:

C onsiderando, adem ás, que el mismo re cu rre n te , al 
suplicar del prim ero de los dichos au tos, con arreglo al 
artículo 66 de la ley de Enjuiciamiento , que únicam ente 
concédales? ' V , : j — = -- -•
reconoció la naturaleza  de las de que se trata:

C onsiderando, por ú ltim o, que aunque se prescinda 
de la índole dei incidente que motivó la presente apela- 

yiterdae p r o v id e n c ia s  del carácter  de 
definitivas, es inadm isible el recurso  de casación , según 
lo establecido en los artículos 1.010 y 1.011 de la m en
cionada ley de E njuiciam ienlo;

Fallamos, que debemos confirm ar y confirm am os con 
las costas la providencia apelada.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará d e n 
tro de los cinco días siguientes á su fecha en la Gaceta de 
Madrid ó inserta rá  en la Colección legislativa y pasándose 
al efecto las oportunas copias certificadas, lo p ro n u n c ia 
m os, m andam os y firmamos.==*Ramon López Vazquez.=* 
Sebastian González N andin.—Miguel O sea— Manuel Ortiz 
de Z úñiga.=Pedro  Gómez de H erm osa.=Pablo Jim énez de 
Palacio. ==Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación ==»Leida y publicada fue la sentencia  an
terio r por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez , Presi
dente de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justi
cia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara en dicho Supremo T ribunal.

Madrid 23 de Noviembre de 1860.=José Calalraveño.,

En la villa y corte de Madrid , á 23 .de Noviem bre de 
1860, en el pleito seguido por D. Ignacio Camps con Don 
Rafael Comas sobre rescisión de unos contratos; pen d ien 
te an te  Nos por recurso de nulidad interpuesto por el 
últim o, y continuado por su hijo y heredero D. Ginés Co
mas , contra la sentencia de revista pronunciada por la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona :

R esultando que por el testam ento que otorgó D. F ran 
cisco Cámps en 18 de Diciembre de 1840 instituyó h e re 
dero del rem anente de sus bienes a su prim ogénito Don 
Ignacio, m enor de 19 años , y usufructuaria  á su esposa 
y m adre de este Doña Inés Camps, nom brándola tutora 
y curadora  del mismo , en unión con otros tres parientes 
su yos:

Resultando que D. Francisco Camps falleció el ano de

1841, y  que su viuda y heredera usufructuaria  cedió por 
escritura de 18 de Noviembre de 1842 la adm inistración 
de los bienes á su  hijo y heredero propietario D. Ignacio, 
el cual tuvo, que devolvérsela por otra escritura de 23 de 
Setiembre de 1847, atendiendo a) desm ejoram iento que 
habia sufrido el patrimonio en su poder, y á los consejos 
de sus tios que le am enazaban con actuaciones judiciales 
si no la dejaba:

Resultando- que D. Ignacio Camps, que nació en 6 de 
Diciembre de 1822 y contrajo m atrim onio en 18 de Di
ciem bre de 1842, celebró du ran te  dicha adm inistración, y 
sin que in te rv in ieran  sus curadores'testam entar ios, ocho 
contratos de venta de fincas, de perm uta  y establecimien
to de enfitéusis con D. Rafaél Cómas, confesando rec ib ir . 
ó darse por satisfecho de varias cantidades de dinero: 

Resultando que conociendo estos interesados que di
chos contratos podian ser impugnados por el D. Ignacio 
como celebrados d u ran te  su m enor edad, y sin asistencia 
de curador ni otro requ isito  alguno de los exigidos por 
derecho, dando motivo á pleitos que deseaban evitar, 
otorgaron, oido el consejo de personas inteligentes, una 
escritura de concordia el dia 2 0  de Diciembre de 1846 
declarando rescindidos y como si no se hubiesen otorgado 
aquellos co n tra to s , bajo las salvedades que expresaron, 
comprometiéndose el D. Ignacio Camps á ratificar esta 
concordia cuando hubiese cumplido la m ayor ed ad : 

Resultando que en el m ismo dia y  por otra escritura 
de su  fecha am pliaron la anterior con algunas aclara
ciones, renunciando el D. Ignacio el privilegio de resti
tución y  de m enor edad sobre la obligación que habia 
contraido de abonar á Cómas para el 6  de O ctubre de 
1847, 2 .2 0 0  libras:

Resultando que ántes de llegar este plazo, en 17 de 
Agosto del mismo añ o , presentó demanda el curador ad 
litem  del D. Ignacio Camps en el Juzgado de prim era ins
tancia del d istrito  de San Beltran de la ciudad de Barce
lona , con la solicitud que amplió en 30 de Mayo de 1849, 
de que se declarasen nulos todos los contratos celebrados 
por su  menor con D. Rafaél Cómas , y se condenase á* 
este á dim itir las fincas objeto de los m ism os, con los 
frutos percibidos y podidos percib ir desde que entró en 
su  posesión , ó que en otro caso se concediese al m enor 
la restitución in integrum , reponiendo las cosas al ser y 
estado que tenían al tiempo del otorgam iento de aquellos; 
para lo cual a legó , respecto al prim er extrem o, que el 
3. Ignacio contrajo siendo m enor de edad sin llenar los 
requisitos prescritos por las leyes; y en cuanto á la resti
tución in  in tegrum , que habia sufrido lesión enorm ísim a 
por todos ellos, que agravó la concordia de 20 de  Di
c iem bre de 1846 :

Resultando que D. Rafaél Cómas se opuso á esta de
m anda , p r im e ro , porque si bien  Camps era m enor al 
o torgar los contratos, tenia ya 18 a ñ o s , estaba casado y 

1 1,1 — i ujrtnrtcr T\r\t« npsion de sú
m ad re , p u d ien d o , po r lo ta n to , co n tra ta r váiidam eñie 
sin  asistencia de curador; pues para justificar la necesi
dad de la enajenación bastaba que esta le fuese ú til C ó 
mo lo  fu eron  las que se reclam aban : y segundo , que no 
era su fic ien te , para estim ar la lesión , que se alegase sin 
ju s tif ica rla :

Resultando que en el térm ino de p ru eb a , tanto de la 
prim era como de la segunda instancia , h icieron las par
les las que estim aron á su p ro p ó sito , y  el Juez dió sen 
tencia en 30 de Diciembre de 1853, que confirm ó la Sala 
prim era de ia Audiencia de Barcelona en 23 de Enero de 
1857, absolviendo á D. Rafaél Cómas de la dem anda dei 
D. Ignacio Camps en la forma que estaba p ro p u e s ta :

Resultando que por súplica de este últim o se abrió 
la tercera instancia , en la que las partes reprodujeron 
sus p re ten sio n es, dirig iéndose Camps á dem ostrar m ás 
principalm ente la lesión sufrida en los contratos y  el do
lo con que había procedido Cómas; sobre lo cual se vol
vió á recib ir el pleito á p ru eb a; y se pronunció  senten
cia por la Sala segunda en  1.° de Abril de 1859, por la 
que se confirm ó la de vista en cuanto absolvía á Cómas 
de la dem anda de Gamps respecto á la nulidad de los 
co n tra to s, y se suplió y enmendó en lo demás por lo 
nuevam ente alegado y probado , declarando h aber lugar 
al beneficio de restitución  in  integrum  solicitado por 
Camps, y rescindidos en su consecuencia dichos con tra 
tos, repuestas las cosas al se r y estado que  tenían  ántes 
de su  otorgam iento, y salvos los derechos de eada una 
de las partes en el modo mismo que entonces les c o rre s
pondían , condenando para ello á D. Rafaél Cómas á res
titu ir dentro  de 2 0  dias á D. Ignacio Camps cuan tas fin
cas hubiese adquirido por v irtud  de los contratos, con los 
frutos percibidos ó podido percib ir desde que en tró  en 
su  posesión, la liquidación reservada: y á D. Ignacio 
Camps á que en igual térm ino  devolviese á Cómas cuan
tas lincas, cantidades y demás hub iese  percibido de es
te como precio de los contratos , ó q u e , como parte  de 
ta l, hubiese invertido Cómas en pago de deu d as , ó en 
provecho y u tilidad de Camps por su  cuenta y  ó rd e n , ó 
le hubiese entregado ó satisfecho en pago de pensiones; 
todo según el resultado que ofreciesen las esc ritu ras , car

tas de pago; finiquitos y  recibos ob ran tes en a u to s , ó 
que en su  caso presentase ó acreditase Domas >t y  ade- 
m ás al hago de los frutos eñ su caso percibidos de las 
fincas, y  al de los intereses de las cantidades á razón de 
un 3 pór 100 desde el dia de su percibo ó inversión hasta 
14 de Marzo de‘ 1856, y  á razón de un 6 por 100 desde es
ta fecha hasta que tenga lugar respectivam ente la p a r
cial ó total so lución , p revia liquidación; quedando asi
m ismo á salvo su  derecho á las parces para que en el 
caso de imposibilidad de hecho de realizar la restitución 
de alguna ó algunas de las fincas y dem ás á qué se las 
condenaba, utilizasen el que les compitiese cómo y con
tra qu ien  vieren convenirles y correspond iera :

Resultando que oóntra esta sentencia interpuso Don 
Rafaél Cómas él presente recurso  de nulidad por con
ceptuar infringidas, prim ero, las leyes 2.a y 6.a, títu lo  19, 
Partida 6.a , y la 5.a, título 22, libro  segundo del Código 
de In  integrum restitutione minorum, que  preceptúan no 
tenga lugar el beneficio de la restitución sino cuando se 
prueba el daño ó menoscabo sufrido por el m enor, mas 
no cuando este contrata de la misma m anera que puede 
hacerlo u n  hom bre de edad cum plida y de b u en  en ten 
dim iento5, como en el caso 'Actual: segundo, la ley 2.* 
del Código citado, S i Major factús, la cuál niega la resti
tución al que cumplidos los 25 años, ratifica los con tra tos 
hechos en su m enor edad, y  las leyes 3.a en su  párrafo 
segundo De minoribus viginti quinqué a n n is , y 30 del 
mismo Código, que reconoce 1a ratificación de héehot 
tercero, la ley 2.a, título 25, Partida 3.a, «Otrosí decimos 
que m ién tras durase el pleito de la' restitución, que  n o n  
debe ser fecho en él n inguna  cosa nueva,» la q u e  está 
conform e con la 3.a, libro  4.°, títu lo  4 * del D igéslo , De 
minoribus; y cuarto, las leyes 39 y 40, título 28, Partida
3.a, que tratan :del abono de frutos y  de las mejoras:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Juan  M aría 
B iec:

Considerando que llegado D. Ignacio Camps a su m a
yor edad no ratificó la concordia de 20 de  D iciem bre dé 
1846 como debió hacerlo para que fuese valedera,' según  
ío expresam ente establecido en la lev 2.a, título 46, li
bro segundo del Código romano;

Considerando que en  vez de-ser de ley la p resunción  
de estar ratificada la concordia por el hecho de d isponer 
Camps de algunos b ienes que esta le adjudicó, se resu e l
ve lo contrario  en el párrafo segundo, ley 3.a, título 4.°, 
libro cuarto del Digesto para casos m ás d irectos y con
cluyentes á favor de la p resun ta  ratificación; al paso que  
el contenido en la ley 30 bajo la rúbrica  de Tacita re- 
nuntiatiom  beneficiis Prcetorii es excepción concreta y 
referente a caso en el cual el hecho posterior se h ay a  . 
ejecutado validam ente; leyes am bas que  vienen citadas 
en el recu rso  como si fueran  del Código:

Considerando que cualesquiera contratos que Cam ps h a 
ya celebrado con terceras*personas d u ran te  el ju ic io  h a n

contrarios á lo.:.dispuesto en  la ley 2. , titu lo  2b, i  d a m a  V ¿ w  cu arto
dei Digesto que se citan:

Y considerando :
•1.° En cuanto á la infracción de las leyes 2.a y 6 .a, 

título 19, Partida 6.a, y 5.a, título 22, libro segundo del re 
petido Código, que otorgan restitución á los m enores per
judicados aunque no medie dolo :

Y 2.a Respecto á la de las 39 y 40, título 28, P a rti
da 3.a, que son relativas á frutos y .expensas, a u n q u e  se 
hayan  citado ai propósito dé  m ejoras; que en  las tres  
instancias, y señaladam ente en la ú ltim a, se h a n  dado 
p ruebas docum entales y Testificales por am bas p a rtes  
sobre los puntos controvertidos de daños y  en cu an tía  
causados al m enor en sus contratos y concordias con 
Cómas, y  sobre la existencia ó falta de m ejoras alegadas 
por este, reduciéndose k  cuestión á la apreciación  de los 
hechos y srLcalificación legal, eri cuya resolución no ha  
infringido ni podido in fring ir la Sala sen tenc iadora  Ley 
clara  y term inan te, porque no la h ay  pa ra  fijar las cua-* 
lidades ó circunstancias de la p rueba  én tales c a so s , n i  
que limite al Juez el derecho de V alorar la practicada;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h ab er 
lugar al recurso  de nulidad in terpuesto  po r D. Rafaél Có
mas, que ha continuado su hijo y  heredero  p .  G inés Có
mas, á qu ien  condenam os en las costas y  pérd ida del de
pósito , que se aplicará como la ley ordena.

Así por esta nuestra  sen tencia , que  se p u b licara  en  
la Gxceta de esta corte  é in se rta rá  en  la Colección le
g isla tiva , pasándose pa ra  ello las correspond ien tes co
pias certificadas , lo pronunciam os, m andam os y  firm a
mos.—Ram ón María de A rrio la.= -F élix  H errera de j a  R i- 
v a .= Ju a n  María B iec .= Felipe  de U rb in a .= E d u ard o  E lio .=  
Joaquín Melchor y Pinaao.*=»Domingo Moreno.

Publicacion.==*Leida v  publicada fué la sen tencia  an te
rio r  por el limo. Sr.D . J u a n  María Biec, M inistro dé la Sala 
segunda del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
b rando  audiencia.pública en la m isma, de que certifico 
como Secretario de Si M. y  su  Escribano de Cámara en 
dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 23 de Noviem bre de i8 6 0 .= Jo sé  Calatraveno.
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á lo p r e v e n id o  e n  e l a r t .  2 4  d e  la  le y  d e  C o n ta b ilid a d  d e  2 0  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 0 .  - Capítulo 34 . Cargas de justicia co rrien tes— .............................................................. ................./ • • ; * *  4.7.44.025,98
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que resu ltan  sin  pagar por las cuentas d e -

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1 8 6 0 .  finftivas   • 4 .7 4 7 .8 0 8 ,4 6

Sección 5.a— Clases pasivas.
^ Capítulo 34. Obligaciones de elasas p a siv as..................................................................................................   •• 4 4.459.210 _

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. • m á , , * ' 4 ' 450.051.272,?*
C3pítulos. Secciones. Presupuestos. Total del p resupuesto .I . .......................................

Sección \.* -^C a sa  Real.            II.

Capitula 4* D otación de S. M. la Rein a . .........................................................   ;    2.833.337 PRESIDENCIA DBWL CONSEJO DE MINISTROS.
2.* De S. M. el Rey        200.000 '  _
3.® De S. A. R. el Príncipe de A s tu r ia s     204.474 Sección 1. . :

¿j ’.SSí «**.<•: ■*»'*s«rel>™ ¿ S
6.® Del Serm o. Sr. In fan te  D. F rancisco  de P au la  A n ton io  y sus hijos h ab i-  *■* Material de la P residencia ....................................................................................................................    • 4 9 m

dos en su m atrim onio  con la Infanta Doña Luisa C a rlo ta ...    283.674 o » .
7. De S .M . la  R eina M a d re .    250.000 Sección 2. — Estadística.

4.4 04 533 ,, q[\ 0 0 7
: Capítulo 3.® Personal de la Comisión cen tra l de E stadística ............................................................  46 674

. Sección 2.* Cuerpos colegisladores. £*. S ¿ ¿ ¿ iró « ó  ’l ^ e c t m W  p iw i¿ ¿ ¿ ie s  "  ! :  ‘ l ^ ‘  ̂i ^  • « ¿3 O T
q i 6.® Material de id ........................ : .............................. . ...................................................................  nA7
s e n a d o .  7>o p ara trabajos geográficos y planos p a rc e la r io s .  .......................................*.....................  dio.uu

Capítulo 9 . ' P e rso n a l de las  o ficinas del S enado     46.074 8.* Gastes del censo de población que se ha de form ar en  1860  5iu.uuu ,  0 3 7  ,05

... * * * * * S  ,« **-.« ..........................   <«.«™
  33.636 « I  -

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .  m in is t e r io  d e  e s t a d o .

Capitulo 11 . Personal de las oficinas del C o n g re s o .. . .  . . . . . . ; ...........................   189.734 Capítulo 1.* Personal de ia  A dm inistración cen tra l.................     »*•«»
• * «. .......î  1  ■ a 1 1 ^ 2® Mater i al d e i d    . • . . . • • » » » • • . » . » • • • • • * * * * • * * * *  «o. u o o

Sección 3 .'— Deuda pública , 3 » Personal del Cuerpo diplom ático y  c o n su la r . . ..........        *‘oQn'Qn*
-  t  i V Material de id ............................................................................................................................... W i m  • -  r ;

“ ‘ ' ' D e u d a  c o n s o l id a d a ^  . * 5.® Personal de la sección de Correos de G abinete........................     kaa.
6.® Material de id ...........................................................................................   ?.-•.......... vF Í'

CajátulcUA... In tereses-de la  D euda-consolidada al 3 por 4 0 0 . *  78.234.060 7 .® Personal del Suprem o T ribunal de la B ota....................................., ................   Í k a a
45. ídem  de la diferida al 3 por 400      43.242.475 8 .® M aterial de id .......................................... . . . ........ . . . . . . . . . . . . .  . . .  • v  * .\v  • • 9 3 0 9 ^
18. Ejercicios cerW dos de Deuda c o n s o l i d a d a . . . . . . . . . . . . . . . .      1.412.000 9 .v  Personal de las Asambleas de las Ordenes de Carlos III e Isabel la C ato lio ft... .  23.924 , . • •  : '
,  ̂ • í 0 M aterial de id*• # • • • • • • • • * # •  m

: ' D e u d a  a m p r t i z a b le .  1 1 ’ Personal de la Asamblea de la O rden de San Ju a n    . . '  M s ® !

Capítulo R jter$3es_dé acciones, de carre te ras  y  fe rro -c a rr i le s ..   ............................... . . . .  496.860 « •  G astoT divers¿s  "  "  ‘ J J f JÜ J  J  ̂ ‘ J ü  ü  ! ' '  M * ‘ ‘ l ‘ 11V* * * *' V « ¿ 3 3 7

■ « a *  “ ■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 2 $ -  , m i „
• $ ¡ 3 0 ?  ' I Total del presupuesto  IU ................................................  .............................



IV. :j

m in is t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t ic ia .

Sección I ? — Gracia y  Justicia.
 ..................... 87.326

Capítulo I.° Personal de la Secretaría   • 20.000
2.° Material de id............... ...........................................................................  ................................. 426.300
3.° personal del Supremo Tribunal de Justicia.....................................      5.087
4 ° Material de id  . ......................... ; * * * ' .................................. *  • * 4.694.631
5.* Personal deitis Audiencias y  Juzgados. ....... ................. ............. .................... ...............  1 ¿2.699
6.’  Material de id .......................................   * ...............   17.832
7 .° Personal de la Estadística civil y  crim inal  *  . . .  . ....................... 8*32!6
8.° Material de id ..................................................      40.703
9.° Gastos diversos de justicia. ...»•»••...........;  * \ ....................... ’.’ ...................    5*337

10. Personal de la Cancillería de Gracia y  J u s t ic ia ...» » ..................   494

u !  Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................. .......— >-----------------  2.U9.42Í

Sección 2.*—Obligaciones eclesiásticas.
..................................  9.273.182

Capítulo 14. Personal del Culto y  Clero secu lar.....................................................   3.772.975
* 4 5. Material de id ...........................................      799.906

46. Personal de religiosas en clausura...................................................     370.600
4 7 . Material de id .............................................................   * . . .. . 50.634
18. Personal de Tribunales y  oficinas  ..................................................... . . . . . . ................* 4 0.154 .
4 9 . Material de id .............................................. ..................* * ■ * ‘ ‘ * * * * *   -  # # # #, 40.774
20. Cargas de justicia y  otros gastos......................... • ’ ’ . . .  - 22.137
2 1 . Gastos reproductivos...............................................‘ * V* * * ’ * *   28.04 5

a ! ’. que6,í t t n ¿ i n  *¿£¡r* VI.   U.388.686,50 _

Total del presupuesto IV.................., ...............................................................
v.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Sección I .*— Servicio general de Guerra.
, . . . . . .  340.380

flapitulo 1.“ Personal de la Adm inistración cen tra l ............................  • • • • • • • ; _ 74.750

.*> 'M ^ ^ a y T r i b u n ^  Supremo í o  Guerra y  Marina- y  Juagados m ilitares. . . . . . .  aq-3Jj<>
4.* Material de i d . . . . . . .......................................... • •............................    630.890
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel. . * . » •* :  • • •......................................  204.340
6.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch iv os ........................ . 543.154
8.* Idem de Estados Mayores de provincias y plazas...V. . V* . 7 2 . 2 3 9
9.® Material de id  ..........................••• • • • • • • • * ¿ ..................................  . . . .  594.300

10. Personal de la Administración militar de los distritos “    37.500
41. Material de i d . . .  <............................. • ; ..........................   , 320.594
42. Personal de Colegios y Escuelas militares ..............................................................  *, 26.885
13. Material de Museos militares     ’ * * [ ‘ \.000
16. Idem del establecimiento de Atocha ...... *  .......................................................  . .  162.809
49» Vestuario y e q u ip o ., . ................  * .............  254.509
20 : Material de remonta y m ontura  ................................................................ * V  * 159,730
21. Personal de hospitales.  ........................................................................................

Material del ejército. 77  44 0
25. Personal del e jé r c ito .  ............     .* !.'!* .!! 727.220

27*. Personal de Jefes y  Oficiales en sitaacion de reemplazo y excedentes * ..  JoOO.2
28. Idem de presidios. ........................ : * * "  * v í  ..........................................    100.500
30 . Idem de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo ...............................................   __..........._  4.806.966

Sección 2.*— Guardia civil.
. . 27.450Capítulo 34. Personal de la Inspección g e n e r a l . .  .........................................................................  3/ , 00

35. Material de i d . . . . .  . • .  •  ......... ...................................................... ............... .................. 6) 084
36. Personal de Plana Mayor y t e r c i o s . . .  ....... . . ...........................................•............. .. " ‘4 9^697
37. Provisión de piensos. . . . ----- ..................................................................................................  65Í351
38. U tensilios ............................................................      * .  _ *’ 2.823.282

■ ' , , ■ .   4 3.004.693
Por cuenta del eredito concedido para gastos de la g u e rra . .......................................................

Sección 3.®— Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la D irección general de Ultramar................................................................... !m’n/n
43. Material de id . ...........................................................................................................................  1
44.: Personal dei Archivo general de Indias  ' ,
45. Material de id .............................................................. ................................................................. ~ nnn
46. Gastos d iv ersos.  ........ ..............................................................................................................  o.uuu ^   ̂^

, V 20.747.4 39Suma el presupuesto V .....................................................................
vi.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capitulo 4 .° Personal de la A dm inistración  central  ........................................................................  40.710

2.* Material de id............. . ................................................... ............. .................. .. ............................ 30.000
4.® Idem del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo  f
5.® Personal de las oficinas de los departamentos   » 20.727
6.® Material de i d . . . . »      ! !  '. *. *. 459.7 i 4
7.® Personal de tercios navales.............     ^ () j
8.® Material de id . . . . . .   ......................................................................... ........................... .............  5 i 569
9." Personal de arsenales  5 258

4 0. Material de id................................................................................................. .. * • * * * ................... 258 533
42. Idem de buques arm ados, guarda-costas y companía de mar de ueuia................  ®65*108
43. Personal de establecim ientos cien tíficos..............................................................................  A  ̂ qoo
44. Material de id   74 609
48. Idem de hospitales   : v  ; *.*.................................. 90 4¿3
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.............................. 000
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..................................   ;___________

. . VT   1.617.234Suma el presupuesto V I.................... «• <................................................
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.®— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.® Personal de la Secretaría del Ministerio. ............................................................. * a
2.° Material de id ....................................................................................... .........................................
3.® Personal del Consejo de Estado................................................................................   « ‘¿ aa
4.® Material de id     J  ^
5.° Personal de Gobiernos de provincia .............................................. ................................... ..
6.® Material de id .................................................. ...............  ^ 4 .1 /4
7.® Personal de vigilancia..................................................................................... ..........................  ,92.5
8 ‘  Material de id ................................................................................................................................. « 6 .6 0 3
9.® Idem de la Guardia c iv il   • •    «  ?or

40. Personal de Beneficencia.................................  . .   ............................................................. , J7
44. Material de id.  .................... ......................... ............. ................................................................. *24.262
42. Personal de policía sanitaria.....................    r f o i o
43. Material de id   ........................................................................................................................ ^5.353
46. Personal de telégrafos     ....................... ........................... ................................  n^n
47. Material de i d . ............................................................................................        / lia
48. Personal de la Conservaduría del Teatro ReaL   ........... .................................... ..
49. Material de id ,  ........ .................................................................................................................
20. Personal de la Fiscalía de Imprenta....................................  í t l
24. Material de i d . . . . . . . . ............................ ..................................................................................
22. Personal de la Junta consultiva de Policía urbana..........................................................
23. Material de id ..................................................................................... .........................................
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...................................... ido .uzz,oj 4^73 771 69

Seggion 2.®— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional    • *^í!
27. Material de id ...................................         107.65/
28. Idem de establecimientos p en a les . ................................................................. .. ..............
29. Personal de Correos       • 395.408
30. Material de id   2.428.840 ai-mn-v *  ----------------- 2.709.3o5

Suma el presupuesto  .............................................................................  6,983.126,69
VIII.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1.a —  Servicio general.

Capítulo 4.® Personal de la Adm inistración central.......................................    438.408
2.° Material de id .................................................................       50.500
3.® Personal de la Adm inistración p rov in c ia l.  ..............................................................  126.919
4.® Material de id ......................................................................... '............................................    38.301

■( • 354,128
Sección 2.®— Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 7.® Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar  5.359
8.® Material de id ...............................     76.011
9.® Personal del ramo de M ontes................................... ............... ............. ........ 151.545

40. Material de i d .  .....................................   59.780
44. Personal del ramo de Minas...............................................................................  175.478
42. Material de id ........................   - 4 6.055
43. Idem de los ramos de la Industria............................................    837
44. Personal de Com ercio....................          24.121
45. Material de id ......................... ; ............      9.614
4 6. Personal de comisiones especialesvy  gastos generales.................................................  574
47. Material de id ................................................................................................................................ 4 42.916
48. Gastos de ejercicios cerrados.................................................................................................  4.037— ------------------ —  663.427

Sección 3 Instrucción pública.
Capítulo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción públicat........................................................  20.337

20. Idem de primera enseñanza..................................................................................................
24. Material de id .................................................................................................................................

? irersonal de Profesores y empleados del Colegio de Sordo-m udos  4 6.074
23. Material de i d . ,   .............................      42.000

J\ersonaI de segunda en señ anza...........................................................................................  ^ ’° aa
Sfo. Idem de enseñanza superior y  profesional. ......................................................... 4.163.000

i® ! Personal en wJrpóracióñés ciéñtíficaV, artísticaV y "literarias. . . . .  • • • • • • • • • • • • • cf.633 1
no TVTnfpriíil de id . . . . . .  . . . « •••••* * * * * * .  4 06.800 H
«9 : Personal de establecimientos científicos y l.teranos ••••— ; ; ; ; ; ; ; ; .  < 8.750 1
30. Material (le id ..................................................... .............................................. . ..............  436.526 ’ffl
31. Gastos generales de Instrucción pu bhca .................  •   • 2.108.413 m

Sección 4.*— Obras públicas. I
  784.444 I I

Capítulo 35. Personal de Obras públicas.. • • • • ’ : '  ’ VVrr‘e¡etas eeneraies . .  1.129-175 !1
■ 37. Gastos de conservación y^reparaowni de s 6    135.610 ||38. Materiales de obligaciones fijas para obras c o n c lu id a s .. . . ................ ^ ...................  4.229 M

39. Personal de ferro -ca rriles . ....... ........................................ .V .'V .V .V .V .   57.265 »
41: Personal ̂ a ra  el 'aprovechamiento de aguas rios y eanales. ^. . . . . . . . . . . .  • -«“ J 9
42. Obras de navegación y  encauzam iento, canales de navegación ot . . .   ̂ 7 9 % 0  ■

43. Gastos de puertos , faros , valizas y  boyas . ' " . 7 . 7 . ”. ! ' . . . . .  . <4-535 9
44. Material de id. i d .    • * * *     * .* * ............ * ' 2.2o3.797 ^ 9

Sección 5 ‘ — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento. 9
50.194 f i

ílardlulo 48. Material de pontazgos y  barca jes     ■   . .  9.248 1 1
49. Boletín oficial y  demás publicaciones del  ............................................ ...............: —̂  59,442 S529207 l l

Total del presupuesto VIH.  ................................ ............................. ' 1
I X .  , *

'. ■ 7. : . :  W- .... % ■ i
MINISTERIO DE HACIENDA. .  ̂ 2

. ,v7 yjg

Sección {^ S e r v ic ió g e n e r a l  de Hacienda. -  ||

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y $us dependencias, . . . . . .  . .  - y  * • •  ̂ ^ Í o O  ■
2.® Material de i d . .  ------- * • • * * * V* * V i  /  '•'/  * •’ •'•••'    216.716 jf l
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del R em o....................................................   40.000 _  , ,  — -  ■
4.® Material de id ........................... ......................................................... '247.652,6 f  I
5.® Personal del Tesoro p ú b lico ..  39.475,87 :  ■
6.® Material de sus oficinas.       547.298;61- . ¿ ’ ■
7.® Gastos eventuales...................................................* * • • *............ * *.* ............. .. * ’ 395.472,25 , , S
8.® Personal de C o n ta b ilid a d ...    ̂ 33.222,97 “ ■
9.® Material de sus oficinas  ....................................* * ‘ *. * ; ________  44,208,79..... v  ■

40. Gastos eventuales.......................     * ............................................. . 24;82'6- ■
11. Personal de la Caja de Depósitos.»............. ........................................................................................... 7.331 m k
4*. Material de id  ..........................  • •• • •* • •• .V .V * ................   i ^64.075 H
13. Personal de las dependencias de la Deuda p u m ica . ...............  *“ * ’ *! 23.500 mw
14; Idem de las Comisiones de Lóndres y  París. . . . . . . . . . . . .  •   16.000 r
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda ....... ...................................g.076 , : , ^ 9
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y  París........................... ............. 61.333 l l
47. Gastos eventuales.. . .   ................ .......................................... ..................................... ....  4.074 | 1
18. Personal de la Junta®de Ciases pasivas... •      • •............. ............. * * ♦ * • • • ■ 3 .170 I
4 9. • Material de id ...................................................................  ** 85.235,21 i '"*■ l
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda........................ .. 8.795,'Ú  1
21. Material de id ............................................  *.......................... .................. .................. 20.769 1
22. Gastos diversos   * ** *7 * ; * ’    490 124. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e f in it iv a s . . . .   - „ ^.019.411,73 I

Sección 2 .'— Gastos de contribuciones y rentas públicas.
. , '...................  263.295

Capítulo 25. Personal de la Administración central...........................  ..................... ........................... 37.094,86

l l !  P e S í e  v ís i i¿ '¿ á r á  iá Ve^¿d*a¿Son de ^ n t r i b ü ^  V'rentes* p ú b H ¿a s„ < J ;| «  49 ' .
28. Material de id ....................... :   • •; *.........  4.512.886,09 ... . ;  ̂ v j
29. Personal de la Administración provincial.....................................................................- y  457.762,97 • i

3 l !  Gastos especiales de la contribución industrial y  de com erc io ..  ...........   12.989,16 * ’ * '
32. Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas.........................................  21.105 ; !*' 1
33. Personal del impuesto de m inas................................................     586 ; , ' i
34. Material de id .....................    * ’ ** 199.4 22 A
35. Personal de la contribución de c o n s u m o s . . . . . . . . . ...........  * 3.114 f jfl
37. Boletín oficial y  demás publicaciones de Hacienda..........................................   47.453 • 1 Él
38. Personal de la Fábrica de papel sellado,  ..................................................      40.771,30 f l
39. Material de id....................................... ; * * * : * ; ........................................................................  63.860 f l
40. Idem de administración de papel sellado........................................................................ 417.560 f l
41. Gastos diversos de i d ........................      133.254 B
42. Personal de las Fábricas de tabacos.  .......................................................... .. 3 084.614 B l
43. Material de id.......................... .................... .. ....................................... 4'455.400 B
4». Idem de administración de tabacos..............    429.397 B l
45 Personal de salinas.....................................  *......................* 347.428 B
46. Material de id    *.....   . . * . ••• 44.373 * B
47.  Personal de almacenes y  alfolíes de sa l............................................................................... 3 483^414 B
46. Material de administración de sal.......................................................................................  76.506 ' B
4 1 . Personal de la fabricación de pólvora  *  ..............................................  47.547 ' jB [
50. Material de id...................................................................................       375 B
51. Personal de la adm inistración de id .................................................................................. 202.248,96 B

.52.  Material de i d . .............................................................. * ............................. :............................  74.000> B
53. Personal de Loterías  ................   •••*.* ¡ / J * .............      403J00 . B
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores   62 915 ■
55. Material de Loterías--------------------------    •••:*.-------/  ‘ V.....................  36 008 - V H
56. Personal de Casas de Moneda, cobreña y departamento del grabado   876 323 ‘
57. Material de id   ...............................................................................................   8*160' í l
58. Personal del giro m utuo............................. .............................................................. ................ 93!o38,05 1 1
5 0 . Material de id      : * •* *   kk ILR ' 1 1
60. Personal de ¿as minas de Almadén , Almadenejos y Atarazanas de Sevilla  1
G!. Material de id.................................................................................................... .̂ . .  . . . . . . »»•   '  " 1
62. Personal de las mina< /lo ^  ^  ^  - , : v . . . .      •• I
o a. aastos de oficinas, explotación y fabricación      q*500 i
61. Personal de las minas de Linares........................................................................... ............  j i /Q9n« I
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación .....................................................    i
66. Idem de las minas de Falset y Marbella   1 aaq . - -
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros     ...........  421.©09 4

Servicio del resguardo de las rentas públicas. / o ka a qü  ‘ = <
68.  Personal del cuerpo de Carabineros.......................................................................... .. 3v "
69. Idem del resguardo de puertos...........................................................................     • • • ... >
74. Material de id .......................................................................................................... ....................  4! /  A ,r
72. Personal dei resguardo especial de consum os............................................................... ¿ «n n
73. Material de id................................................................................................................................  « • « «
74. Personal del resguardo especial de sales y pólvora   o i / k ■ , .
76. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................  4.123.165,34 2.0 485^46.0’

Sección 3 .®— Minoración de ingresos. '  ̂ ,

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............. ................................................ 24.433,98
78. Ganancias de loterías................................................................................................................ 0.347*090
79. Premio de aprehensores, denunciadores ó investigadores..........................................  * .4/3,97
80. Primas, indemniaaciones y descuento de pagarés de Aduanas    487.983,87 _  ̂ _

  • o.533.5yi ,oa

Total del presupuesto I X . ..................................................................................... .. 28./38.249,5/

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a s to s  a fe c t o s  al p r o d u c t o  d e  las  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .  i

DEVOLUCION DE INGRESOS. „  *
Capítulos.® Gastos especiales de rentas...........................................................................................    366.0/2 ^

Billetes del Tesoro. ^
Adicional. Intereses de inscripciones á corporaciones civiles por resultas de 4858................... A o.325,51 411 397 51

M IN ISTERIO  DE L A  GUERRA. Q QQ7 KQK 9 9
Capítulo 8.° Material de Ingenieros          •     * * * * ’

M IN ISTERIO DE M ARINA.
Capítulo 9.® Fomento de arsenales  ...........................................  - ................................   ̂ T

10. Idem de buques_______________________________________________      3,^94,oou___  3 892 000

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION. , 4 03’
Capítulo 12. Establecimientos penales...............................................  ................, . . . . . .  •* • ^

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

Capítulo 13. Carreteras de prim er orden .................................................................... ............. .. 2.205.006,85
44. Idem de segundo ó r d m   .......... . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .................... ...................
15. Idem de tercer órdeu. .     « q figo
16. Estudios de ferro -carriles .. . . ,  ...........................................................................................
17. Aprovechamiento de a g u a .......................................................................................................
18. Navegación marítima...................................       4.023.456
19. Construcciones civiles .........................................................   956.350

.     41.013.20^,80
M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquinas................ i . . . . .................   210.100 .
21. Subvenciones de fe rro -ca rr ile s .  ..................        • 9.200.000

Indemnización de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.

Capí tul o ’ ’ . Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes  ___ _________ _ 3.440.400____  4g 850 500

Total del presupuesto extraord in ario .. . . » ................     33.856.732,58

T o t a l . . . . . .  . . . . .  ................  ’ ................ .~  267.582.464,63

RESUM EN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4 860...........  267.582.464,63

T o t a l  g e n e r a l     267.582.4 64,63

Madrid 25 de Noviembre de 1860.==José de Sierra.  ̂ #
Madrid 25 de N oviem bre de 1860 — E l C onsejo d e  M in istros apru eba  la p resen te  d is tr ib u c ió n  de fon d os para  cu b r ir  las ob lig a cio 

nes del m es de D iciem bre próxim o.— S alaverría .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta el entretenimiento de sillas •correos y cabriolés 
en que se conduce la correspondencia en las líneas ge- 

s nerales.
4.® El contratista se obligará á entretener por tér

m ino de dos años las sillas-oorreos y cabriolés en que se

conduce la correspondencia actualmente en las lineas ge
nerales, y  en cualquiera otra en que el Gobierno cre
yese conveniente hacer extensivo este método de con
ducción.

2.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas y 
cabriolés cuantas composturas y  reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de ninguna especie, para conser
varlas en buen estado de servicio: comprenderá también 
el entretenimiento, almacenaje, alumbrado y enseba- 
miento de los carruajes en camino.

3.® Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado previamente en la Caja general 
de Depósitos 100.000 rs. en metálico ó su equivalente en 
papel de la Deuda del Estado. Este será devuelto á los 
interesados á la conclusión del remate, excepto el que 
pertenezca al mejor postor, que será retenido como fianza 
hasta la conclusión del contrato.

4.a El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 rs. 20 eénts. por legua en las sillas-correos, y el 
de un real 65 cénts. en cabriolé.

5.a Cuando las sillas-correos ó cabriolés se traspor
ten en trouks por los ferro-carriles, no se abonará al 
contratista cantidad alguna por las distancias que recor
ran de esta manera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por remitirse 
la correspondencia por ferro-carril dejasen de correr 
las sillas ó cabriolés en toda ó parte de alguna de las 
líneas en que están establecidas ó se establezcan, será 
indemnizado el contratista con una mensualidad de lo 
que importe la línea suprimida ó reformada.

7.a La Dirección general podrá usar en expediciones 
ordinarias carruajes de más de dos asientos; pero en 
este caso percibirá el contratista 300 rs. vn. por viaje 
de ida y vuelta, además de lo que le corresponda 
entretenimiento según las condiciones anteriores.

8.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia
rio de Avisos de esta corte y  en los Boletines oficiales de 
las provincias, y tendrá lugar el dia 23 de Diciembre pró
xim o en el local que ocupa la Dirección general de Cor
reos, ante el Director general del ram o, con  asistencia



del Oficial de la Secretaría y  el del negociado , á quienes 
corresp on d a  el conocim iento de. este asu n to , desem pe
ñando el último las funciones de Secretario.

9 .\  Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma u n  le 
ma , Y fijándose en letra la cantidad en que el lid iador se 
compromete á p restar el servicio, A cada proposición 
acompañará otro pliego tam bién ce rrad o , en que se es
cribirá el mismo lem a , el dom icilio del proponente y su 
firma ó la de lá persona autorizada cuando no sepa e s
crib ir : á  este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en la 
condición 8.a El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito  la palabra  Proposición, y el de 
la firma y domicilio del p roponente  el lema que se haya 
f i j a d o  al pié de aquella.

40. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
p rec isa m en te  en p o d e r  d e l Presidente d e  la subasta me
dia hora antes de la fijada. Para extender las proposicio
nes se observará la fórm ula siguiente:
. «Me obligo á entre tener las sillas-correos y  cabriolés 

en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e . . . . .  r s . ...... cépts. por legua
corrida las s illa s-co rreo s , y  e n . . . . .  r s . . . . .  cen ts, por
jgual distancia los c ab rio lé s , con sujeción ai pliego de 
condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificación ó c láusulas condi
cionales , será desechada.

41. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

42. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora , pero solo en tre  los autores de las pro posiciones 
que hayan causado el empate.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele- 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgam iento y el de u n  tes
timonio legalizado y dos copias simples para la Dirección 
general de Correos.

44. El rem atante quedará sujeto  á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el o to r
gamiento de la esc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

45. Lo que devengue el rem atan te  por el expresado 
servicio, con arreglo ai c o n tra to , le será abonado por 
mensualidades vencidas en v ir tu d  de orden de la Direc
ción general de Correos en la m ism a form a que actual
mente se efectúa.

Madrid 22 de Noviembre de 4 860,==E1 D irector gene
ral de Correos, Mauricio López Roberts. — 4

^Dirección general de Loterías.
Lotería  p r im it iv a . "

En la  ex tracc ió n  ce leb rad a  en  el d ia de ay er han 
salido agraciados los n ú m ero s  s ig u ie n te s :

7 2 , 1 5 , 6 8 , 84 , 1 .
El prem io de 2.500 rs. vn . concedido en cada ex trac

ción á las h u érfanas de m ilita res , Milicianos Nacionales 
y patriotas que m u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos term inado por los legítim os derechos de 
Doña Isabel  II y  las lib e rtad es de la nación, ha cabido 
en suerte con el p rim er ex tracto  en la de este día á 
Doña Tomasa Sánchez, hija de D. Blas, Miliciano N acio
nal del distrito de A lcaráz, m uerto  en el campo del 
honor.

Intendencia de ejército y distrito de Castilla 
la Nueva.

No habiendo causado efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada el dia 21 del actual con objeto de con
tratar la adquisición de 40.000- fanegas, de  cebada con 
destino al ejercito de ocupación de Ceuta y T etuán , y 
debiendo procederse á una segunda y formal licitación, 
se convoca por el presente á los que q u ieran  in te resar
se en dicho servicio el cual se adjudicará con las form a
lidades s ig u ien te s :

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de esta I n 
tendencia á la una del dia 6 del m es de Diciem bre próxi
mo, con arreglo á lo prescrito  en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852 é instrucción de 3 de Junio siguien
te, y m ediante proposiciones arregladas al modelo que 
con el pliego de condiciones , el de precio límite y m ues
tra del expresado articu lóse  hallará de manifiesto en esta 
Secretaría.

2.a A las referidas proposiciones deberán  acom pañar 
los licitadores, como garan tía  de las m ism as, el corres
pondiente documento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por la cantidad de 25.200 rs. vn . en me
tálico, su equ ivalen te  según las cotizaciones oficiales en 
papej de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 
3 por 4 00 , bien en acciones carre te ras y fe rro -ca rri
les, adm isibles según el Real decreto de 27"án Agosto de 
4855 por su valor nom inal.

'3 .a Las proposiciones se en treg arán  en pliegos c e rra 
dos media hora an tes de constituirse eL T rib u n a l de s u 
basta: principiado el acto no podrán  recibirse m ás, n i 
tampoco re tira rse  las presentadas. No se adm itirán  las 
ofertas superiores al precio lím ite, n i las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, declarándose solo aceptable 
la más ventajosa.

4.a El rem ate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la competente aprobación. #

5.a El compromiso del mejor postor p rincip iará  desde 
que se declare rem ate á su, favor, y solo cesará en el caso 
de que no merezca aquel la aprobación de la Superio
ridad.

6.a Los licitadores que suscriban  las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta  con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firm ar el acta del remate.

Madrid 26 de Noviem bre de 1860.=M anuel de Fuer
tes, Secretario.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

| LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 21 de 
.. Noviembre de 4860 á las Ocho de la  m añana.

Baróme- Tempera-
tro redu- fura en ¡Dirección ESTADO 

• LOCALIDADES, «ido 4 0“ grad os dé;
y alm yel centigra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

‘ D u n q u e rq u e .. . . .  762,9. 0a,9. S . . . . ,  Despejado.
P a rís   763,5. —3°,4. S. E . . Idem.

; B ayona.,  763,5. '8 ° ,o JS . E . . Idem.
L yon  766,5. 2°,0. N.. . . .  Niebla.
Bruselas  764,3. 2¿5. S. E. . Despejado.
Viena    762.5. 0°,4. N.N.O. Nubes.
T u r ín .. . . . . . . . . .  765,8. 2°, 0. N . . . . .  Sereno.
Roma........................   » » » »
Florencia   759,2. — Ia,0. N. E. . cereno.
San P etersburgo . 769,4. — 5°,8. S  Nubes.

i C onstan tinop la.. .  » » » »
I Slockolmo  765,2. —2°,4. N.N.O. Gási cubiéiTo.
[ Copenhague   76530. — 2°,9. N . . . . . Alguna nube.
¡ G reenvich.. . . . . .  754,0. 4o,1. S   Despejado.

L e i p z i g . . . . . . . . . .  767,9. 0°,0. S. O ..  Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE NOVIEMBRE 

DE 4 860.

B aróm etro  Tempera-I T em pera- j \ 
red u d d o á  0o tu ra  en t ü r a e u g r a - i  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y mi lim e- grados dos cen tí-. j del TÍCQt0< CIELO, 
t ro s . Reaum ur. grados.

6 m . . 694,05 3°,5 4o,4 S. S. O. Llovizna.
9 m . . 693,79 *4°,2  5°,2 S. S E . .  Lluvia.

42 m . . 690'59 5°,2 6o,5 S. S. O. Id. fuerte.
3 t . . .  689,48 5°,3 6°,6 S. S. O. Cubierto.
6 t . . t 694,48 5°,0 6°,2 S. S .O .Ild em .
9 n . . .  692,95 4 Ó,7  5°,9 S. O Idem.

Tem peratura m á -
x im a  d e l  d i a   7 o 4 9 0 %

Temperatura iba- ’ ’ 
xima al s o l . . . . .  10V4 43° 0

lemperalura m í- ' , ’
nima del d ia . ... 3o,5 4o 4

Evaporación en. jas 24 lis..] 0,8 m ilím etros (del 25)-
Lluvia en las 24 h o r a s , . . . 3,2 m ilím etros. -

DESPACHOS TEL EG R Á FICO S.

Observación meteorológica del dia 26 de Noviembre á 
las ocho de la m añana.

Baróm etro Tcm peratu Dirección Estado
én- milím e-

I.ocalidadcs. tros á  0o y ra  en grados dol del
al n ivel del

m ar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando » » » »
Lisboa   747,8 43,0 O. S. O . . Gási cub.°
Madrid  747,3 4,4 S ..............  C ub.° lloviz.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes rem itidos e n  este  dia por la In terv en 

ción de. A rb itrios m unicipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recias de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo s ig u ien te :'

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ROY. 

2.769 fanegas de trigo.
379 arrobas de h a rin a  de id.
J> lib ras de pan cocido. .

2.709 a rrobas de carbón .
95 vacas, que componen 37.646 lib ras de peso.

578 carn ero s, que  hacen  42.44 6 libras de peso.
226 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 47 rs . a rroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cu arto s libra- 
Idem de ternera, dé 66 á 76 rs . a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos lib ra . :
Idem de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rro b a , y de 28 á 30 cu ar

tos libra .
Idem  fresco , de 22 á ,24 cuartos libra.
Idem en can a l, de 58 á 64 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra .
Jamoiv, de 96 á 4 06 rs . a rro b a  , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 40 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 2 cuartos"cuar

tillo. ;
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. a rroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos 

lib ra .
Judías, de 23 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cuartos lib ra . 
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 4 4 cuartos 

lib ra .
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 

lib ra . . .
Patatas, dé 4 á 6 rs. a r ro b a , y  de 2 á 2 % cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada añ e ja , á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 33 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  4.600 fanegas.
Q uedan por vender . 3.006.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o .. . . . . . .  46
Idem  m e d io .    49,75.

Lo que se an u n cia  al público  para su inteligencia.
Madrid 26 de Noviembre de 1860. =  El Alcalde-Cor 

regidor, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del de Noviembre de 4 860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-15 y 
4 0 c . ; á plazo , 50-15 á fin cor. ó á vol.; 50-50 á fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 42-05; á plazo, 
42-30 y 35 fin próx. vol.

Deuda am ortizabie de prim era c la se , no publicado, 
28 d .

Idem del personal, i d . , 19-4 0.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l , i d . , 96-10 d.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97 d.
Idem de 4.° de Junio de 4 851 , de á 2.000 r s , , id., 96.
Idem de 31 de Agosto de i 852 , de á 2.000 rs., id . , 95-

50 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 95-75. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de ¡853, 

p u b licad o , 96-25.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs. . 8 por 

100 an u a l, no pub licado , 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carrile s , id., 93.
Acciones del Banco de España, id., 205.

CAM BIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50-50 p.
París á 8 d ías v is ta , 5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

• París 26 de Noviembre de 4 860.

Fondos franceses ) 3 P01' 100.........................  70>S5-roñaos franceses., j pm, m ......................  9t¡;45.
i 3 por 100 in te rio r. . . .  48 3 /4 .

Españoles ......... .. l id .  diferida......................  40 3/4.
( A m ortizabie.....................  24.

Consolidados. ...................  93 5/8 á 3/4.
Ambares 21 de Noviembre. — In te r io r , 48 4 /8 .— Dife

rid a , 39 7/8.
Am sterdam  20 de Noviembre.— Inter ior, 47 11 / 1 6.—Di

ferida , 40 1/4.
Francfort 20 de Noviembre. — In te rio r, 47 3 /8 .— Dife

rida, 39 7/8.
Londres 20 de Noviembre. —In te rio r, 48 3 /4 .—Diferi

d a , 40 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría genera l.= P or el 

presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de 
ja Sección sexta,-se cita, llama y  emplaza á D. José Perez Domín
guez, Mayordomo que filé del hospital militar de Cartagena, ó sus 
herederos, á fin de que dentro del preciso término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presénte por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger-y contestar un pliego de reparos 
procedente de 26 cuentas de caudales y  víveres de dicho hospital 
y  época desde to° de Febrero de 4 84 8 á 31 de Marzo de 1S2Ó; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de *4 860 .= J . M. de Ossorno. — I

Tribunal-de Cuentas del R eino.^Seeretaría general. == Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta de este T ribunal, se cita , llama y emplaza á 
D. José Martínez V iérgol, Intendente y  Ministro Inspector que 
fué'de los hospitales militares provisionales de la Aguada , extra
muros de Cádiz y población de San Cáiios,' ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio eñ la Gaceta, so. presente por sí 6 por medio de encar
gado en esta-Secretaría gen era l. á recoger y contestar un pliego 
de reparos procedente del examen de la cuenta de dichos hos
pitales desde Enero á Junio do 4 809; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de 4 860 — J. M. de Ossorno. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general. =d?or el 
presente y  en virtud de providencia dictada por la Sala pri
mera de este T ribunal, se cita, llama y  emplaza á D. José Igna
cio de Pom bo, Contador que fué de la Renta de Tabacos de la 

. antigua provincia de Cataluña , ó.sus herederos , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el preciso término de 30 dias , que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presente por sí ó por medio de encargado en esta 

: Secretaría general á recoger y  contestar un pliego de reparos 
I procedente del examen de las cuentas de la expresada Renta de 
; Tabacos correspondiente al año de 1S24; en la inteligencia que 

de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 24 de Noviembre de 4 860.—J. M. de Ossorno. — !

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  26 de Noviem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y diez m in u to s, y leída el acia de 
la an terio r fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación en que el señor

M arqués de Miradores indicaba á este Cuerpo Colegisla
dor que debiendo S. S. m archar á Roma á desem peñar 
el cargo de Embajador, se dispusiese su relevo en la co
misión inspectora de la Deuda pública; y el Senado acor
dó que se procediera al nom bram iento de otro individuo 
para dicha comisión.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Sainz de A n
dino excusaba su  falta de asistencia á las sesiones por h a 
llarse enfermo.

Se leyó y pasó á las secciones, para nom bram iento 
de com isión , un proyecto de ley rem itido por el Con
greso de Sres. Diputados sobre reivindicación de efectos 
al portador.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley hipotecaria una exposición en que D. Fernando Paz 
V ivero , Escribano de núm ero y Contador de hipotecas 
de la ciudad de Mondoñedo y su partido, solicitaba de 
este Cuerpo Colegislador que al discutirse el proyecto ele 
ley hipotecaria se modifiquen los artículos 298 y 300 del 
mismo, ó se adicione dicho proyecto de ley con un  a r 
tículo tran s ito rio , en cuya v irtud  se m antengan vitali
ciamente en sus destinos de registradores de hipotecas á 
los actuales servidores.

Se recibió con agrado y pasó á la Biblioteca un ejem 
plar del Álbum  que en nom bre del Profesorado de Ins
trucción prim aria de España ha presentado á S. M. y  r e 
m itido al Senado D. Gabriel Fernandez.

Segunda lectura de la proposición de ley del Sr. Collado.
Leida dicha pm posicion, relativa á quelfos^eneficios 

otorgados y los trámites establecidos por la ley üe 25 de 
Junio de 1855 para la construcción de los ferro-carriles 
de servicio g en era l, se hagan extensivos á las vias fé r
reas de explotación de los depósitos carboníferos de la 
Península é ishs adyacen tes, dijo en su apoyo

El Sr. C O L L A D O  : El Senado sabe que el carbón de 
piedra es hoy el elemento principal de la riqueza y la 
fuerza de las Daciones. La industria  tiene en la actuali
dad por móvil el vapor; pero la m ayor parte  de aquel 
com bustible que se gasta en España hay que traería del 
extranjero, del cual en ese concepto somos tributarios. 
E s , pues, hoy una  d é la s  necesidades más perentorias el 
procurar proporcionárnoslo, pues solo así fabricará la in
dustria  sus productos con ménos coste, y solo así po 
d rá  darlos m ás baratos. Y  no solo la industria  está in 
teresada en ello: lo está tam bién nuestra m arina de 
g u erra  de v a p o r, la cual tiene igualm ente que su rtirse  
de carbón de p iedra en el extranjero, pud iéndose, por 
lo tan to , producir un conflicto el día que estallara una 
guerra.

Explotar las cuencas carboníferas que Dios nos ha 
conc«dido es el único remedio para ocu rrir  á esos males, 
bastando como bastan los criaderos de San Juan de las 
Abadesas , de Gargallo, de Belmez y Espiel, y tantos otros 
como encierra nuestro  su e lo , para atender ai consumo 
de ese com bustible, á cuya fácil explotación se dirige mi 
proyecto de ley. Todo se deja en él al G obierno, y ade
más hay en él Un artículo en el cual se establece que los. 
que gocen del beneficio de esas cuencas por medio del 
camino de hierro hayan de proveer á la m arina de 
guerra  de todo el carbón necesario , con tal de que no 
pase de ciertos lím ites y precios , los cuales tam bién se 
citan. Así habrá  una economía de mucha consideración 
en tre  su  precio actual y el que tendrá entonces, dife
rencia superior al coste de esos cam inos de hierro  carbo
níferos.

El Gobierno del vecino Imperio está haciendo, los m a
yores esfuerzos con ese mismo objeto, sin embargo de 
que sus cuencas carboníferas son pocas. Ahora bien: 
cuando nosotros las tenemos ían abundantes y ricas, creo 
que el Senado convendrá en la necesidad é importanoia 
de facilitar su explotación por medio de vias férreas des
de los puntos de producción al mercado , por lo cual e s
pero se sirva tomar en consideración el proyecto de ley 
que he tenido la honra de presentar.

El Sr. Ministro de G R A C I A  ¥  J U S T I C I A :  El Gobierno 
no se opone á la proposición de ley del Sr. Collado ; pero 
como qu iera  que el Ministro del ramo tenga trabajos pre
parados sobre ese mismo asunto, cuya importancia reco
noce, bueno sería que el Senado le oyera antes de p ro 
ceder á votar si se toma ó no en consideración la propo
sición de S. S.

El Sr. COLLADO: Si el Senado tomara en considera 
ción mi proyecto, pasaría este á una comisión , y á ella 
podría el Sr. Ministro llevar los trabajos que tenga h e 
chos sobre la materia. En tal c a so , si fueran preferibles 
al mío, ningún inconveniente resultaría; y si no lu fueran, 
podrían modificarse con presencia de lo que yo pro
pongo.

Él Sr. PR ESID EN TE: Si ci Sr. Collado no insiste, po
drá dejarse hasta m añana el decidir sobre su proposición.

Et Sr. COLLADO: No tengo ciertam ente empeño en 
que se decida ahora , y por lo tanto bien puedo esperar 
á que manifieste su opinión el Sr. Ministro de Fomento.

Así se acordó.
Segunda lectura de la proposición de ley relativa á conceder 
una pensión de 4 0.000 rs. á la v iada dd  Sr. General la 

Rocha.
Leida dicha proposición, dijo en su apoyo
El Sr. M A TA  ¥  &&ÓS*. El reglamento no impone el 

deber de «apoyar las proposiciones, pero es ju risp ru d en 
cia verificarlo; y si yo faltara en este caso, podría dar 
lugar á in terpretaciones: por esta sola consideración voy 
á sostener la proposición presentada.

Se trata de hacer ménos amarga la existencia de una 
señora ilustre  y desgraciada; so b a la  de a rran car de la 
m iseria á la viuda de un dignísim o com pañero nuestro. 
El Teniente General D. Ramón la Rocha sirvió bien y 
lealmente á su Reina y á su patria  duran te  51 años; se 
halló en más de 60 acciones.de guerra , en las cuales fué 
pródigo de su  san g re , y á fuerza do merecimientos y ser
vicios llegó al alto puesto que ocupaba en la milicia. Des
empeñó asimismo los cargos m ás honrosos é im portan
tes , entre ellos el de Capitán general de Cataluña en mo
mentos d ificilísim os, y en todos ellos se distinguió por 
su probidad que nádie ha puesto en duda; pero ha baja
do al sepulcro con el desconsuelo de dejar en lam as hor
rible miseria á la que durante 44 años fue su virtuosa 
com pañera, pues habiéndose casado de Subalterno no ha 
dejado á su viuda los beneficios del M onle-pio. Por eso 
ruego al Senado que tienda una mano de consuelo á esa 
desgraciada señora.

Preguntado el Senado si tomaba en consideración la 
proposición apoyada por el Sr. Mata y A'ós, *el acuerdo 
fué afirmativo.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiendo sobre autorizar al 
Gobierno para plantear la ley hipotecaria.

El Sr. p r b s i d e b íTB  ■■ El Sr. Arrozola continúa en el 
uso de la palabra.

El Sr. a b r a z ó l a : Quedó anteayer pendiente mi 
discurso cuando estaba ocupándome en la conveniencia 
de su p rim ir el impuesto relativam ente á hipotecas, su s
tituyéndolo con un aumento de la contribución territo 
rial. lloy, señores, debo añadir que, si esto no es posible, 
hay otro  medio de desem barazar el archivo, y es sepa
ra r  el registro  del impuesto, haciendo que los Contadores 
de hipotecas pasen á la Hacienda relaciones nom inales, y 
que esta cobre esos derechos por medio de los recauda
dores de contribuciones, librando al propietario de ese 
gravam en en el momento de ir á depositar su escritura.

Yoy ahora á som eter á la consideración del Senado 
algunos datos de importancia relativos á lo que han per
cibido la Hacienda y los registradores de hipotecas que, 
como es sab id o , solo tienen opcion á los dos tercios de 
los derechos de registro. Hé aquí el estado de lo que ha 
producido esa recaudación en la provincia de Madrid:
( S. S- leyó dicho estado.} Creo que los Sres. Senadores co
nocerán que los productos obtenidos por esos funciona
rios son en su mayor parte  m uy escasos , y que no b as
tan á satisfacer las necesidades de la vida.

Pero dejando esto á un lado, y ocupándome del p ro 
yecto de ley que se presenta , creo, como dije anteayer, 
que si bien la ley á qrúa se refiere es mejor que todo lo 
que existe , no por eso carece de inconvenientes, tales 
como el ser esa ley reglam entaria, el ser medio Código 
c iv il, y por últim o, el venir por autorización. Respecto 
á los dos prim eros inconvenientes, ya la comisión ha 
prevenido m is observaciones, y por lo tanto voy á hablar 
solam ente del tercero.

Señores, cuando las autorizaciones se piden acom pa
ñadas de la lev , redactada artículo por artículo , preciso 
es convenir en que es el caso más favorable; pero en 
este punto hay una circunstancia só b re la  cual llamo la 
atención del Senado.

Todos hemos dado y pedido autorizaciones, y sin em 
bargo todos nos afiesaramos de ellas. Esto prueba que 
aquí hay algo, y e s  bueno exam inar en qué consiste. 
¿Es que votamos el mal, conociendo que es mal? No: la 
cuestión es que el precepto constitucional no existe tal 
como se e n tie n d e ; es que la discusión de las leyes no 
es un precepto gráfico de la Constitución , sino un  mero 
supuesto constitucional.

La Constitución dice que la potestad de hacer leyes 
está en las Cortes con el Rey; y como luego añade qué la 
votación será por m'ayoría^ dedúcese claram ente que ha 
de haber habido debato. Entre ta n to , a! trazar ese c riíc - 

’ río teórico y práctico ha dejado la Constitución á los 
mismos legisladores el encargo do form ar el reglamento 
particular de cada Cuerpo. Ahora bien ¿qué  es lo que 
hab ría  de hacerse para evitar las autorizaciones? Organi
zar ese principio constitucional, aunque solo sea un  su 
puesto; y cuando liemos dicho, por ejem plo, que habrá 
Códigos," haber exam inado si'podrían  ser estos discutidos 
como una ley de pensión ú otra sem ejan te ; y hallando

que no podia serv ir el mismo método de discusión para 
todos los p ro y ecto s, arreglarlo según las diferentes clases 
de los mismos. Esto es, señores, lo que no hemos hecho, 
y  esta.es nuestra  culpa. Algo, no obstante, se ha reali
zado en otros conceptos.

Los Sres. Senadores pueden recordar la diferencia 
existente en tre  el tiempo que antes se ínvertia para la 
constitución de la otra Cámara y el que se tarda ahora, 
así como la que hay entre la m anera de discutir ántes la 
contestación al discurso de la Corona en ámbos Cuerpos 
Colegisladores y  la que se observa en la actualidad , no 
admitiéndose, como ya no se admiten á debate, sino las 
dos enm iendas que más se apartan  del dictámen de la 
comisión. En estas reform as me ha cabido á mí alguna 
parte , y  por ese camino debiéram os haber seguido ; pero 
no lo hemos hecho , y de aquí que m ien tras no se orga
nice en los'reglam entos in terio res, ó m ás bien legislati
vos , de cada Cuerpo la diferente m anera de discutir con 
arreglo á la extensión é índole de cada proyecto de ley, 
las autorizaciones serán m añana y serán  siem pre una 
necesidad, como lo son hoy.

Con esto queda contestado el tercer cargo que puede 
hacerse á la ley hipotecaria.

Yoy ahora á concretar mis observaciones á artículos 
determ inados.

El prim ero puede decirse que encierra la le y : en él 
se da un gran paso para la separación del registro  y el 
impuesto ; pero este trae todavía un  grave inconveniente 
á la propiedad. Hasta ahora los Contadores de hipotecas, 
han  sido los Adm inistradores de Rentas del partido ó de 
la Aduana , y donde no los habia el expendedor de efec
tos estancados. Sin que yo rebaje á esos funcionarios 
creo que carecen de la experiencia necesaria para exa
m inar un p roceso , máxime teniendo en cuenta que, se
gún las leyes, se dan esas plazas á sargentos licenciados 
del ejército. Pero hay más : el térm ino para reg is tra r es 
coartado, y no debe exponerse á los particulares á su frir 
los perjuicios nacidos de la poca práctica que esas pe r
sonas tienen en el examen de escrituras. Con esto verá el 
Senado cuán bueno es pensar en desem barazar á la. p ro 
piedad de ese gravám en.

El aft. 4.° dice que no se consideran bienes inm ue
bles, para los efectos de la ley, los oficios públicos e n a 
jenados de la Corona ; y  aquí es preciso que se explique 
qué derecho es el que ha de regir, si el antiguo ó el mo
derno.

En el art. 5.° hay un  deba darse que induce á dudas.
En el 9.°, al enum erar las circunstancias que deben 

expresarse en toda inscripción que se haga en el regis
tro , hay una octava cláusula que dice: « la fecha de la 
presentación del título en el registro, con expresión de 
la hora.» Con ese artículo coinciden el 26 y el 28, y por 
lo tanto no puedo ménos de hacer presente que en la a n 
tigua legislación podia el interesado exigir recibo de la 
hora de la presentación de su escritu ra : no sé si esa 
misma facultad seguirá estableciéndose en el, reglam ento 
de la nueva ley.

Acerca de la postergación en que se coloca á los que 
son adelantados por otros en el registro de sus escrituras, 
creo que, si bien puede eso pasar, deberán esos mismos 
sujetos tener derecho de prioridad sobre los que se  pre-» 
sen ten después.

Algunos artículos , como el 38, hablan del fraude con
sistente en exagerar en perjuicio de acreedores. ¿Se de
duce de ellos que en la lesión enorme se presum e siempre 
dolo? Si es así, debe explicarse claramente.

En el mismo art. 38 parece cerrarse  el beneficio de la 
restitución in integruimó los m enores, aun en el caso de 
lesión enorm e ó enorm ísim a; y esto debiera tam bién fi
jarse de un modo explícitq si es eso lo que debe en ten 
derse.

, El art. 118 habla de la facultad que, se da al poseedor 
de una hipoteca censual. También creo que necesita al
guna explicación este artículo , pues será duro que el 
que de buena fe compra una finca y la prepara para go
zar sus productos se encuentre con la redam ación del 
pago de un  antiguo censo cuyos intereses ascienden á 
una suma cuantiosa.

Despees se habla de las m ujeres y los menores. La 
comisión establece que al pedir la hipoteca correspon
diente á la m ujer, podrá esta hacerlo por sí si es m a
yor de edad, y si fuere m enor sus pad res, curado
res &c . , extendiendo esta aecion hasta el Promotor fis
cal y Juez de paz. No me satisface esto : yo quisiera que 
la comisión reforzara m ás esto p u n to , ya que no ha es
tablecido el consejo de familia porque pertenece ai Códi
go civil. ■

No me satisface, digo, lo que se propone, porque 
¿quién es el Prom otor fiscal? Un homíare que llega ai 
pueblo, quizás venido del otro extremo de la provincia, 

d e  d istin tas co stum bres, de distinto dialecto, y q u e , á 
pesar de todo su celo en favor de la -m ujer perjudicada, 
no puede hacer nada en su obsequio. Pero .dem os-que 
pueda hacerlo. ¿Y si tiene que luchar con un Régulo, con 
la palanca electoral? ¡ Dios libre al Prom otor de lia liarse 
en el pueblo en.época de elecciones! Yo creo que ser ia 
conveniente decir* que miando venga hipoteca de mujer 
casada ó de n ru ior se dé traslado á qu ien  los rep re 
sento.

En cuanto al registro , se establece que se lleve por 
fincas. Esto ofrece el inconveniente de que. careciendo 
de nombres propios la m ayor parte de ellas , es difícil 
seguir el rastro de esas mismas fincas. Preferible sería, 
en mi concepto, que el registro se luciera por manza
n a s , como, por ejemplo, en Madrid.

Llego á mi últim a observación, y es relativa al a r
ticulo 347. Me parece angustioso el térm ino de u n  año 
que en él se prefija : el proyecto del Código civil conce* 
dia dos, y esto lo creo más conveniente. Esto se entien
de en cuanto á la mujer casada; pero respecto al m enor 
es otra cosa. Y á propósito de esto últim o , diré que es 
necesario ya lim itar la menor edad, porque 2o años son 
m ucho atendiendo á que hoy los niños nacen grandes, 
siendo ya hom bres á los 10 ó 12 años. C reo , pues, que 
debe rebajarse el tiempo: el Fuero aragonés fijaba la m e
nor edad en los 20 añ o s, y lo mismo el proyecto de 
Código civil. . •

Dos palabras ántes de concluir. E ntre el g ran  núm e
ro de registradores y Contadores de 'hipotecas que han 
acudido á las Cortes con m otivo de este proyecto de ley  
los hay de varias condiciones: unos que lo son por gracia, 
mié Miras otros lo son por subasta, y otros por ju ro  de he
redad. Yo creo que son atendibles sus reclam aciones y 
acepto la m anifestación del Sr. M inistro relativa á que se 
les hará justic ia: así debe de ser, para que se vea que 
las Cortes no desatienden los clam ores de n ingún  e s 
pañol.

He concluido: si he molestado al Senado, culpa será 
del proyecto que se d iscu te , no de mi v o lu n ta d ; y ade
más la comisión com pensará á la Cámara con sus acer
tadas observaciones. En esta discusión hay compensación 
para todos, no ya solo respecto á e so , sino tam bién en 
cuanto al debido homenaje que en esta discusión han re 
cibido la familia y la propiedad. ¿Qué es si no la ley que 
discutimos? ¿Qué representa la plausible laboriosidad 
del Gobierno, y el dilatado y concienzudo trabajo de la 
comision-modelo que ha redactado ese proyecto? ¿Qué 
representa este debate que viene ocupándonos uno y 
otro d ia?  ¿Qué represen tará  la aprobación del p ro 
yecto por la Cámara conservadora?  El más solemne y 
magnífico homenaje, lo repito, rendido á la familia y á 
la propiedad. Recíbanlo, pues, en hora buena; que bien 
lo necesitan ciertam ente en los tiempos que atravesamos.

El Sr. jLüJSURXAGA : En la ú ltim a sesión no oí al 
Sr. Miniátro de Gracia y Justicia; pero se me ha dicho 
que S. S. calificó la exigencia relativa al Código civil co
mo producto de un vértigo revolucionario , de tenden
cias perturbadoras. Así está impreso en el Diario de las 
Sesiones; y como quiera que yo iniciase esa cuestión, po
dría parecer dirig irse á mí esa calificación, considerán
dome como revolucionario y como hom bre de p e rtu rb a 
doras tendencias, lo cual, sobre ser d u ro , es injusto. 
Así, pues, pero creyendo yo que e lS r. Ministro de G ra
cia y Justicia no ha tenido intención de ofenderme, y 
que el expresarse así fué solo efecto de su carácter fran 
c o , me limito á manifestar que necesita un correctivo 
esa f ia s e , pues podiendo in terpretarse  m alamente no 
me dejaría en buen  lugar.

Yo abogo por el cum plim iento de un artículo cons
titucional, y eso no m erece sem ejante calificación: yo me 
avergonzaría do abrigar tal ten ¡encía. Código civil lia y 
en A. lis ti* i a, y no es revolucionaria por eso, como no lo 
son tampoco la Prusia, la Holanda ni la Baviera. No, seño
res: no es indicar designios revolucionarios ni p e rtu rb a 
dores el hecho de recom endar el cum plim iento de un  a r
tículo de la ley fundam ental del Estado.

Otra observación voy á h acer, y es que lo que m a
nifestó el Sr. Ministro dé Gracia y Justicia respecto á la 
escuela filosófica no tiene nada que ver con la cuestión 
de un Código moderno.

El Sr. Ministro de ¥  JUSTZG1&: En mi vida
he experimentado una .sorpresa igual á la que me causa 
la reclam ación del Sr. Luzuriaga , relativa á haberle ca
lificado yo de revolucionario, porque exigía la presenta
ción del Código civil. ¿Cuándo ó dónde lie dicho yo eso':

El Sr. : En el Diario de las Sesiones.
El Sr. Ministro de G R A C IA  ¥  JUST2CEA: Si el Dia

rio lo dice, yo lo rechazo: yo no he dicho sem ejante cosa: 
apelo a! buen juicio de los Sres. Senaoures, No loe 
nunca ese Diario, ni ántes ni después de im prim irse; tu. 
tonco tampoco costum bre de corregir mis discursos; perc 
do ¿le luego puedo asegurar y repito á S. S. que no hi 
dicho lo que me atribuye, ni lie pensado siquiera en de
cirlo; y extraño mucho en el Sr. Luzuriaga que me cree 
capaz do dirigirle sem ejante calificación.

Por lo dem ás, el Sr. Luzuriaga ha equivocado sii 
duda alguna mi discurso con los de otros Sres. S ena

dores, como me lo prueba haberle oido decir que yo h a 
bia calificado la escuela histórica y la escuela filosófica, 
cuando yo nada dije de eso: otro Sr. Senador fué el que 
comparó las dos escuelas.

Concluyo protestando de nuevo y de la m anera más 
solemne, que no he hecho la calificación á que ha a lu
dido S. S . , y que será una equivocación si así está 
consignado en el Diario de las Sesiones.

Et Sr l u z u r i a g a : Antes de oír á S. S. me ha lla 
ba ya satisfecho; y  aun" por eso émpecé diciendo que 
solo merced á su estilo franco pudo em plear en aquel 
momento la frase que motiva este debate. E n tre  tanto, la 
frase en cuestión está en el Diario de las Sesiones, y  no 
hay más que leerlo; pero ño me ha incomodado la frase. 
El único sentim iento mió consiste en ver que qu ien  tan  
duram ente califica la formación de un  Código me quita 
las pocas esperanzas que me hizo concebir cuando el dia 
ántes dijo que presentaría  u n  proyecto de procedim ien
to crim inal, y  después el Código civil.

Por lo dem ás, repito que no necesitaba de las acla
raciones del Sr. Ministró, pues conozco que no tu vo in
tención de o fen d erm e; pero como está escrito , tenía yo 
precisión de rectificarlo y sincerarm e.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA : Dice el 
Sr. Luzuriaga que está escrito ; pero los señores taq u í
grafos saben que yo no lie dicho sem ejante cosa; y  no 
habiendo yo pensado en decirla, no sé cómo pueda es
tar escrito. Por lo demás, tanto no he pensado en decir 
eso, cuanto insisto en la oferta que hice, á saber: que en 
el momento en que la Comisión de Códigos concluya la 
ley de procedimiento crim inal, tan im portante coiW pue- 
da serlo cualquiera otra, se ocupará del Código civil. Si 
á pretexto de esta rectificación ha querido el Sr. L uzu
riaga contestar algún argum ento, respeto lo que ha he
cho S. S.

El Sr. LU ZU R IA G A : Si el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia  tiene duda de que está escrito, pido que se traiga 
el Diario de las Sesiones y se lea.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro no duda que 
esté escrito ; pero dice que es u n a  equivocación.

El Sr. LUZURIAGA : Yo creo conveniente que se lea 
el Diario ; ¿por qué no ha de leerse?

El Sr. PR E SID EN TE  : Se leerá.
El Sr. Secretario CANTERO (leyéndo): «Yea S. S. si 

cuando en un pueblo esencialm ente legislador, como lo. 
era el pueblo rom ano, se necesitó tan largo período de 
tiempo para e so , puede exigirse, á no ser en un vértigo 
revolucionario , que un país venga á constitu ir su legis
lación de úna sola plumada...»

El Sr. Ministro de GRACIA T JU ST IC IA  : Exacto: 
acepto la frase. T ratábase de constituir una nación de una 
sola plum ada, y eso aconteció en el momento revolucio
nario dé 1791. ¿Qué tiene que ver esto con la formación 
del Código civil? ¿Cómo habia yo de llam ar revolucionaria 
la exigencia relativa á presentar en España ese Código en 
una época norm al para satisfacer una necesidad recono
cida por todos?

Creo que el Sr. Luzuriaga se convencerá de que no 
fué esa mi intención.

El Sr. LUZURXAGAf Lo reconozco así; pero como á 
propósito de hacerse un Código dijo S. S. que eso - no 
podia conseguirse de una plumada sino en un vértigo 
revolucionario, hé ahí por qué creí que se dirigía á mí 
sin intención la calificación de revolucionario.-

El Si*. PR ESID A N TE: Queda term inado este inciden
te. La comisión tiene la palabra.

El Sr. A LVA REZ (de la comisión) : La comisión ex
perim enta una gran dificultad en contestar al Sr. Arrazo- 
la; pues habiendo este señor pedido la palabra en contra, 
ha hecho la más brillante defensa del dictám en - que se 
d iscu to , y hasta del proyecto de ley objeto del mismo 
dictám en, habiendo tenido completa razón en las dos 
terceras partes de las observaciones que ha hecho. No 
o b s ta n te , como lo que ha dicho S. S. merece los hono
res del debate, la comisión va.á hacerse cargo de lo que
S. S. ha, expuesto, agradeciéndole desda luego el trabajo 
que se ha tomado en dicha defensa, y rindiéndole vo este 
tributo en nombre de todos mis compañeros.

Empezó S. S. reconociendo la urgencia cfc la reform a 
del sistema hipotecario , así como la bondad del proyecto 
en conjunto ; pero al elogiar esto , dijo también S. S. que 
se creaba una tercera en tid ad , que era el Código civil, 
por lo que la ley afectaba á varias disposiciones del m is
m o , y .porque la ley en cuestión debía ser una parte in
tegrante de dicho Código. Con este motivo contestó S. S. 
á los ataques más duros que se nos hubieran  dado por 
haber presentado la ley aislada , con separación del Có
digo en cuestión ; y yo debo ocuparm e ahora de este in 
teresantísim o punto.

La cuestión de codificación es, señ o res , sum am ente 
.difícil: en cita juegan la escuela filosófica 6 dogmática y 
la h is tó rica , respecto á las cuales ha oído y a el Senado 
cosas muy bien  dichas por los que me han precedido en 
el uso de ia palabra. No insistiré , p u es, acerca de ellas ■ 
por no m olestar á la Cámara: solo diré que en tre  las dos 
escuelas puede adoptarse un térm ino medio que evite 
muchos conflictos y m uchas lágrimas á las familias.

Un Código civil com prende los derechos m ás santos 
y respetables de la tierra. Lo prim ero que juega en él es 
el instituto personal: después entra en el sagrado recinto 
de la familia , y cualquier innovación que se haga en 
esos dos puntos no es posible realizarla  sin  una gran 
m editación, s in  ir  preparando lentam ente el terreno p a 
ra no exponer á peligros la familia „ que es el segundo 
sa n tu a r io , la segunda religión dei hom bre. Solo cam i
nando así es como puede llegarse á plantear el Código 
de que se trata  sin producir pertu rbaciones lam entables. 
Hoy o cu rrir ían  estas si se trajera ese Código á discusión, 
á no ser que se acom pañara otra ley suspendiendo sil 
ejecución casi por toda la generación presente; porque 
hay puntos en la Península que se a la rm arían  m uchísi
mo si v ieran  que se iba á conclu ir de repen te  con su 
razón secular de ser. Y esa pertu rbación  seria, no polí
tica , sino dom éstica , de trascendencia m ucho mayor.

Habla esto tan  alto, que no sé cómo no han  hecho im 
presión en el ánimo de los señores que han  impugnado 
el dictám en bajo ese punto  de vista ciertos hechos m uy 
significativos. ¿No hace* 10 años que se formó el proyec
to de Código civil por una  comisión dignísima y respe
ta b le , á excepción de mi hum ilde persona? Pues bien: 
esa comisión form uló su proyecto y lo presentó al Go
bierno ; la prensa política y las publicaciones de legisla
ción se apoderaron de él para exam inarlo y para ir p re
parando el te r r e n o , y sin em bargo no ha habido desde 
aquella época un solo Gobierno con valor bastante para 
publicar el Código, incluso el del año 54. ¿Fin qué con
siste esto? Algo hay  a q u í , señ o res , y ese algo no se ex
plica sino acudiendo á los principios de la escuela h is tó 
rica.

Y no se nos arguya diciendo que existe un precep
to constitucional. Ese precepto , consignado en la C ons- < 
tiíueion de 4 812., en la dei 37 y en la del 45 , prueba so
lo que la codificación de un país necesita prepararse len
tam ente, y  eso es lo que viene haciéndose desde que los 
legisladores de Cádiz consignaron por p rim era  vez el 
principio , necesitándose después la debida oportuni
dad para ponerlo en práctica sin ninguna clase de 
riesgos. Ese tiempo llegará , señores; pero no se ex i
ja en un solo dia lo que es obra de m ás de una gene
ración , y sobre todo no sé exija que se haga sin res
peto á la fam ilia, sin  tener en cuenta  los peligros que, 
obrando con precipitación , correría  el p a ís , peligros m a
yores tal vez que los que hemos conocido en todos n u es
tros períodos de revolución.

E lS r . PRESIDENTAS: Sr. Senador, siendo pasadas 
las lioras de reglamento continuará Y. S. su discurso 
mañana. .

El Sr. de la Torre y Rojas subió á la tribuna y leyó 
el dictám en de la comisión sobre el proyecto de ley en 
que se fijan las fuerzas navales para 4 861.

El S r .x PRESIDENTE*. Orden del dia para m añana: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley hipotecaria; discusión del en que se fija la fuerza del 
ejército perm anente para el año próximo. Las seccione^ 
se re u n irá n  á prim era hora para nom bram iento de co 
misiones.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PR E S ID E N C IA  DEL S R .  DV QUK DE V ILLA H ERM O SA , V I C E P R E S I 

D E N T E .

Extracto oficial de la s e s ió n  celebrada el dia 26 da N o 
viembre cío 1860.

Se abrió á las dos v media, y leida el acta de la an 
terior, quedó aprobada.

El Sr. SANTZLLAT3*. En la sesión del sábado voté con 
la mavoría, y no aparece mi nom bre en la votación. De
seo que consto.

Los Fres. C uadros, M arqués de San C arlos, Mélida, 
Pino, Ventos, Baldasano y Salazar pidieron que constase 
su voto conform e con la mayoría en la misma votación.

El Sr. M arqués-de SAN GARLOS: La hora del regla
m ento para abrirse  la se s ió n , creo que es la u n a :.so n  
las tres ménos cuarto  y acaba de abrirse:  llamo la a ten
ción del Congreso, sobre este retraso considerable.

El Sr.. P R E S ID E N T E : La mesa no tiene la culpa¿ ha
ce tres cuartos de hora que está esperando á lorysenores 
Diputados. , .

Se leyó una comunicación del Sr. uarcia  Miranda 
anunciando que por estar enfermo no podia asistir a la 
sesión, y que unia su voto al de la mayoría en la vota
ción del s á b a d o y  en la relativa á la dotación de la in 
fanta Doña Concepción.

El Sr. Coello, Diputado por los distritos de Jaén y be- 
púlveda , anunció que optaba por Jaén.



ORDEN DEL DIA.

Adas.
Sin discusión se aprobaron las de Yüiaviciosa , y que

do admitido Diputado el Sr. D. Salvador Yaldés.
Presupuestos.

Continuando esta discusión, y leída la sección relati
va á cargas de justicia , dijo

El Sr. GONZALEZ DE l a  VEGA: Siento mucho te
ner que molestar la atención del Congreso; pero se trata 
de las cargas de justicia, que si bien son de origen respeta
ble algunas, otras tienen un origen muy dudoso, ascen
diendo el importe de todas á muís de 15 millones anuales.

No es mi objeto solicitar que se excluya de sus dere
chos á los que los tengan acreditados; pero es necesario 
llamar la atención del Congreso hácia esos créditos.

Los acreedores por cargas de justicia son copartícipes 
en las rentas públicas: son acreedores preferentes á to
dos los demás. Los acreedores por derechos y oficios 
enajenados, los que proceden de contratos tal vez one
rosos , los de recompensas por servicios muy dudosos, 
¿habrán de tener preferencia sobre los demás? Pues qué, 
los caudales venidos de América , las fianzas á metálico, 
los vitalicios, los acreedores a consecuencia de los des
trozos de la guerra civil, ¿tienen un derecho ménos pre
ferente que los que hoy cobran por cargas, de justicia? Y 
sin embargo, á esos acreedores se les han llevado sus 
créditos á la Deuda pública. ¿Y por qué hemos de estar 
pagando en metálico esas cargas que no pueden ser más 
justas que las citadas?

Creo llegado el dia en que el Gobierno presente á las 
Cortes un proyecto que declare cuáles son los créditos 
que deban continuar pagándose por cargas de justicia, y 
cuáles los que deben pasar á la Deuda pública. Es de ri
gorosa justicia que esto se haga.

Entre estos créditos figuran algunos respecto de los 
cuales el Congreso no ha tomado en consideración nues
tro voto particular; pero voy á hablar de los bienes que 
han constituido el Gran Priorato de la Orden de San Juan 
en las lenguas de Castilla y Aragón. Esos bienes están 
secularizados. Por las disposiciones de Cárlos IY, por las 
de las Cortes de 1813 y 4 821, y por las últimas leyes de 
desamortización, los bienes délas Ordenes militares y de 
la de San Juan están declarados en venta, y está manda
do por la ley de 1856 que á los Comendadores se les en
tregasen inscripciones intrasferibles vitalicias. Es decir, 
que si esas encomiendas tienen poseedor, no hay dere
cho sino para recibir inscripciones, y no bienes.

Se dirá que los efectos de esta ley fueron suspendidos 
por el Gobierno. ¿ Pero no se ha celebrado un Conve
nio con la Santa Sede, y en virtud de él se ha pre
sentado un proyecto de ley? Pues*bien: la partida rela
tiva a los bienes del Gran Priorato de San Juan debe 
desaparecer de ahí, y esto no es poneros en contra
dicción con lo que votásteis anteayer. Y si no, decid
me: vigentes las leyes de desamortización, ¿puede el In
fante D. Sebastian disponer de esos bienes ? N o ; en el 
caso más favorable para D. Sebastian, no tendrá dere
cho a recibir más que las inscripciones nominativas. Si 
votáis lo contrario, derogareis unir ley vigente en una par
tida del presupuesto, y haréis á D. Sebastian de mejor 
condición que todo otro Comendador. '

Más podría decir acerca de la consignación de ios 150.000 
ducados, que en su origen no han podido considerarse 
sino como alimentos del Infante de España. Las Cortes 
en 22 de Junio de 1821, decretaron que D. Sebastian no 
tenia derecho á percibir esos 150.000 ducados, que no 
había cobrado desde 1813, y que no volvió á cobrar has
ta después de 1824. Dispusieron también que 11 millones 
de anualidades vencidas desde 1813, y no satisfechas, se 
convirtieran en inscripciones para compra de bienes na
cionales. Así esos 150.000 ducados no pueden venir en 
cargas de justicia. ¿ Queréis darlos á D. Sebastian? Po
nedlos en el presupuesto de la Casa Reai; en donde que
ráis : en ninguna parte pueden caber ménos que en esta 
saceion.

Siempre que nos ocupamos de los intereses públicos, 
aunque se nos censure, es claro que cumplimos nuestro 
deber. La posición de los Diputados que se sientan en 
esíe sitio nos lo impone también , y estamos seguros de 
que venimos á combatir esta partida con arreglo á nues
tra conciencia. Creemos que en la necesidad de aumen
tar los gastos públicos, debemos examinar mucho todas 
las partidas para ahorrarnos los supérfluos. Yo no re
cuerdo en este momento la política, y quisiera que tra
tásemos estas cuestiones con calma; votemos, no una 
cuestión política, sino una cuestión de presupuestos. Vo
temos como corresponde al interés de los pueblos, y 
ruego ai. Congreso que no apruebe esa partida, y al Go‘- 
bierno que vea de trasladar á la Deuda pública los cré
ditos legítimos que en esta sección figuren.

El Sr\ Mmistro de HACIENDA: Tres puntos ha tra
tado S. S. El primero ha tenido por objeto manifestar 
que las cargas de justicia debían ir á la Deuda pública: 
el seguindo, que las rentas del Priorato de San Juan de
bían constituirse en inscripciones; y el/tercero, que los 
1o0.00(j> ducados tampoco deben figurar en esta sección.

 ̂Las primeras observaciones de S. S. no pueden tender 
a Ulla cosa : a que ya fiue vai’i°s acreedores han sulrido,. sufran los demás. Ya he dicho que es principio 

constante que las deudas que están en actividad de cobro 
sigan cobrándose. En el presupuesto vienen figurando, 
«orno obligaciones de pago inmediato, las que se llaman 
cargas »de justicia y nacen de derechos de los particulares 
para con  el Estado. En 1855 se abrió una revisión de esos 
aereemos para decir cuáles habían de subsistir ó caducar. 
Aquí no ha habido más principio que el que se vieran las 
que nabian de subsistir, pues el que se paguen en un 
concepto ó en otro no altera el importe del presupuesto.

Ese reconocimiento se está haciendo, y las que no de
ben subsistir se desechan. La cuestión de forma es poco 
importante. Si hay 12 millones de reales de esas cargas, 
habra que crear un capital cuyo rédito en Deuda pública 
sean 12 millones. A lo que me opondré siempre es á que 
ya que5 por desgracia 110 han podido cumplirse todas las 
obliga»ciones, se quiera por una falsa justicia privar de 
sus derechos á los acreedores que están en actividad de 
cobro. Por lo demás, lo mismo me da hacer una inscrip
ción a xm acreedor cuya renta se encuentra en el presu
puesto, que dejar la carga como está en esta sección.

. En cuanto á las rentas del Priorato de San Juan, es 
cierto bo que S. S: ha manifestado acerca de las leyes de 
desamortización, que mandan dar inscripciones á los Co- 
menda dores. Con arreglo á eso, ha comprendido el Go
bierno en  el presupuesto una renta metálica equivalente 
a lo que el Gran Prior de San Juan hubiera cobrado.

Pero hay que advertir que las rentas de los Comen
dadoras son vitalicias, y que respecto del Gran Priorato 
el proyecto de ley que ha de venir á conciliar la funda
ción de,i mayorazgo con la legislación vigente es el que 
na de determinar ese punto. Así el Gobierno 110 ha en
tregad» los bienes al Gran Prior; íno ha hecho más que 
calcular la renta. Lo que queda por determinar es si 
asi corno para los demás Comendadores esa renta es vita
licia, s era también vitalicia ó será perpétua la del Gran 
Prior de la Orden de San Juan. Llevar á la Deuda públi- 
ce esa asignación vitalicia ó temporal, ó dejarla en 
cargas* de justicia, es indiferente; pero debo advertir que 
en esa-.s cargas figuran ios vitalicios, y S. S. no ha dicho 
que vayan a la Deuda pública.
c aLp S1í nac|5>1? de 150.000 ducados. La cuestión versa

Sr ncia (> 110 de esa dotación. ¿Debe subsis
tí! • El Congreso ha dicho que sí. Dije yo en la última 
sesión que precisamente en una discusión de presupues
to* ̂ se borró esa partida, no en un proyecto de ley ;; v por 
que se borró? Porque las Cortes la creyeron pensión ali
menticia, y no tuvieron presente que formaba parte de 
a dota-cion del mayorazgo. En 1835 se volvió á elirni- 

PxTrli,da; ¿y  por qué? Porflue en 1821 se habia 
a* n o V • habido nunca discusión sobre el derecho 
í in iV  vbasl,aP á percibir esos 150.000 ducados hasta la que hubo aquí ei otro dia.
rlnfJ fii10«a dÍré ? l0;s s£ñores que han supuesto que la 
rae n i abllei? de 5)‘ Sebastian es obligación de la 
uasa KeaJ que todas las obligaciones de la Casa Real an
teriores al ano 1814 son Deuda del Estado. 
/.™ r/u^ 0,‘Pues,. a* Congreso que vote el presupuesto de

tu c 8 JIJStícia Por las razones que he expuesto.
1 * br‘ GONZALEZ DE LA VE G A: Voy á deshacer 

n. o equivocaciones. El Sr. Ministro de Hacienda cree 
que yo he reclamado del Congreso qne niegue los cré
anos legítimos. He dicho que sin perjuicio de los lecíti- 
lé L u Jrechos> los acreedores por cargas de justicia que 
ha en r mísmo caso que los demás á quienes se

m 611 lamiüas de Ia Deuda vayan á cobrar á la
o a Publica, equiparando los unos á los otros, 

cefliárfi’ en cuanl°  á los bienes del Gran Priorato, ha con- 
Didin il?qu-e Xo he dicho; la ley determina que se les ex- 
venir e^s^riPclones vitalicias; luego la partida no debe

Por ?  §3S de J,usticia-
ron p a r t e é ? aC8 á l?s /|50*000 ducados que constituye-

ducados estaban vinculados. La comisión de hacienda de 
aquellas Corles, a solicitud de D. Cárlos María Isidro ciue 
disputaba el mayorazgo, dice: «Hay un crédito de M ¿ i -  
nones de reales procedente de la pensión de 150.000 du-
n r !  ?We s* amay°razQaron cn /,78,s por orden del señor 
JE Darlos III. La comisión se inclina á que se liquide el 
crédito: y en cuanto al abono de la pensión, la comisión 
«pina que debe cesar, porque fué concedida por via de

Está , pues, demostrada la equivocación de S. S. su
poniendo que las Cortes no la consideraran amayoraz
gada.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Que yo haya dicho 
que deban hacerse rentas vitalicias á los Comendadores, 
no es decir que estas deban ir á la Deuda pública , pues 
precisamente las rentas vitalicias están en cargas de jus
ticia, y aquí vendrán las que se hagan á los demás Co
mendadores. Hasta que el proyecto de ley que se traiga 
determine si ha de ser perpétua ó vitalicia la pensión que 
disfruta D. Sebastian, el Gobierno la ha considerado vi
talicia , y la trae á esta sección.

Si las Córtes de 1821 hubieran creído que era vincu
lación la dotación de 150.000 ducados, no hubieran di
cho que se convirtieran los atrasos en inscripciones. Des
conocieron que esos 150.000 ducados procedían de un 
contrato solemne, y no le discutieron en este concepto, 
sino en ei de ser pensión alimenticia.

Se suspendió esta discusión.
Juraron y tomaron asiento los Sres. Zorrilla y Loren- 

zana.
Continuando la discusión , dijo
El Sr. LOPEZ BA LLESTER O S: A la comisión le 

parece que las observaciones del Sr. González de la 
Vega han sido contestadas por el Sr. Ministro de Hacien
da. Pero ya que S. S. insiste tanto sobre la igualdad de 
circunstancias en que se encuentran los acreedores de 
cargas de justicia con otros que no vienen atendidos en 
esta sección, debo decir algunas palabras sobre esta cues
tión , suscitada ya otras veces por S. S.

Se quejaba S. S. de que cobrasen por cargas de justi
cia algunos acreedores que, como los alcabalistas, partici
paban con la Hacienda hasta 1845 de la recaudación de 
Jas rentas provinciales. ¿Y qué otra cosa podía hacerse? 
En la ley de 45 se mandó que cobrasen por el Tesoro has
ta que se les indemnizase. No hay que olvidar que esta
ban en posesión de cobrar del Tesoro unos, y otros de 
los pueblos; todos de la hacienda. ¿Cómo, sin violar el 
principio consignado en 1845, habia de cambiarse la for
ma de su pago?

Decia también el Sr. González de la Vega: ¿por qué 
se pagan por el Tesoro los créditos de oficios enajenados 
cuando hay otros cuyos pagos están en suspenso? Pues 
qué, los oficios que habían salido del Estado por compra 
ú otros motivos, y volvieron á él por utilidad del mismo 
Estado, reconociéndose, como era justo, á sus dueños una 
renta, ¿no han de cobrar las utilidades á que tenían de
recho? ¿Están en el mismo caso que aquellos que el Es
tado ha suprimido por incompatibles con el cambio po
lítico?

Yo creo que esas personas que fueron dueños de ofi
cios enajenados, y que desde el momento en que el Go
bierno incorporó esos oficios á la Corona adquirieron el 
derecho á una renta, deben cobrarla por cargas de jus
ticia.

No sé tampoco á dónde podia ir la observación de S. S. 
¿Qué dispuso la ley de 1855? La revisión de las cargas de 
justicia: la ley de 1859 dice cómo se ha de hacer esta re
visión. El Gobierno, por consiguiente, no puede hoy des
cartar de esa sección ninguna carga que figurase en 1855, 
sino aplicando las medidas legislativas votadas aquí.

Por eso no puede reclamarse aquí un provecto de lev: 
todo lo que se puede pedir es que se active la revisión de 
las cargas. Pues bien: en el personal del Tesoro ha habi
do quehacer un aumento, y este aumento tiene por cau
sa la necesidad de activar esa revisión.

Dice ei Sr. González de la Vega que la renta del Gran 
Priorato debia convertirse en inscripciones. E11 la comi
sión se discutió esta cuestión, y allí se dijo: esos bienes 
se enajenarán con arreglo á la ley de 1 .° de Mayo de 1855; 
pero en el interés nuestro está que se pague por el Te
soro la equivalencia, pues si esa renta ha de cesar un dia, 
no cesará solo respecto de las rentas del Gran Priorato sino 
de los 150.000 ducados.

El Sr. GONZALEZ DE L A ^ E G A  : No tengo autori
dad para discutir con el Sr López Ballesteros sobre la 
materia de que se ha ocupado S. S. Yo lo que he dicho 
es que la ley de arreglo de la Deuda mandó1 qne el Go
bierno presentaría un proyecto para indemnizar á los 
acreedores por derechos enajenados.

S. S. ha dicho que todas las cargas de justicia están 
sujetas á revisión según la ley de 1855. Es’ cierto : tuve 
parte en la formación de esa lev, y sé que en la decla
ración de cargas de justicia había habido abusos mandes

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: S. S. nos fia citado 
la ley de arreglo de la Deuda, en !» cual se dice que 
ciertos créditos serán objeto de una lev especia!. No sé á 
qué ha venido este recuerdo de S. S.

¿ Ha creído el Sr. González do la Vega que yo censu
raba la ley de 1855 para revisar las cargas de justicia? 
Está equivocado S. S .: creo que se ha hecho bien en man
dar esa revisión.

El Sr. P E R U M F E R  : Señores, al oírme tomar la 
palabra habréis adivinado que voy á tratar de! punto que 
nos ha ocupado estos dias; pero lo que 110 podríais adi
vinar, si no os lo dijera, es que vengo á tratar esa cues
tión corno cuestión política, y que al hablar contralla 
mayoría no estoy de acuerdo con !a minoría que ha 
presentado el voto particular. Disto igualmente del Go
bierno que déla minoría; pero disto de esta como la luz 
de las tinieblas en el modo con que ha tratado y pro
puesto el voto particular.

Por esto, antes de votar contra el dictamen de la ma
yoría, he querido llamar vuestra atención para que no so 
interprete como oposición al Gobierno lo que es simple
mente una voz de alerta, un consejo.

¿Pero quién eres tú , se me dirá , para dar consejos?
Voy á deciros quién soy y la posición en que me 

encuentro. Soy un pobre Diputado de provincia , que he 
venido contra mi voluntad elegido por amigcs’ del Go
bierno , porque me han creído, y es verdad , afecto á la 
situación. Conste que nada debo ni pido al Gobierno , que 
nada espero de él como particular. Le debo, sin embar
go , como catalan, el haber devuelto á Cataluña su digni
dad, que es lo que tiene en mayor precio; y espero°del 
Gobierno que realice las aspiraciones del país que aun no 
han tenido su cumplimiento.

Soy , pues, amigo del Gobierno, y como tal debo dar
le un consejo si creo que lo necesita.

Voy a_deciros dos palabras sobre mi posición. Venia 
de Cataluña , como amigo del Gobierno, roja aun la fren
te del entusiasmo que se ha despertado alíí cuando al sa
ludar á una Reina se ha encontrado con una madre, y la 
primera cuestión en que estoy llamado á dar mi voto es 
una cuestión de interés para la Casa Real, la segunda, 
también ; y en la una y en la otra tengo la desgracia de 
no pensar como el Gobierno. Debo , pues, explicar 111 
voto.

Como carga de justicia en la ley de presupuestos , no 
con carácter de interinidad , se nos pide dos millones y 
pico para el Infante D. Sebastian en compensación de 
derechos que han desaparecido hoy en la forma que an
tes tenían. ¿Hay derecho para imponer á la nación esta 
carga? ¿Somos competentes para hacerlo? ¿Podemos fa
llar con bastante conocimiento ? Para pedir esta partida 
¿se ha cumplido lo que la ley prescribe?

Es inútil recordar la historia, los acontecimientos que 
crearon derechos en favor del Infante D. Gabriel, abue
lo de D. Sebastian. Me basta llamar la atención sobre dos 
de esos sucesos. Primero, el contrato matrimonial entre 
D. Gabriel y una Infanta de Portugal, firmado por las 
dos cortes. Segundo, la fundación del mayorazgo-infan
tazgo que se instituyó para asegurar la sucesión á la Co
rona; mayorazgo que fundó también D. Garlos III, di
ciendo que al constituirlo trataba de cumplir la promesa 
becna en el contrato. Ciertamente existe en las capitula
ciones la solemne promesa que aquí se ha recordado. La 
Casa Real de España se obligó á dotar al Infante del m o
do que la nueva lamilia pudiera mantenerse con el es
plendor conveniente.

O yo estoy muy preocupado, ó de ese pacto de fami
lia nacieron derechos familiares, sagrados, que debe 
cumplir el que los creó, y cuyo cumplimiento ha pasado 
del Monarca á la nación. Convengo basta aquí con los 
señores de la mayoría. D. Cárlos III habia prometido do
tar al luíante en forma determinada fundando un ma
yorazgo.

¿Pero qué mayorazgo fundó? Uno para crear una casa 
de Principes de sangre Real. No debe confundirse el fin 
de Carlos III con la causa impulsiva. El fin fué complejo: 
trataba de conseguir dos resultados: primero, dotará 
D. Gabriel convenientemente; y segundo, aunque de más 
trascendencia, que venia á ser accidental (y  aquí con
vengo también con la mayoría), el tener úna casa de 
Principes que pudieran suceder á la Corona.

El luíante D. Gabriel tenia derecho por las capitula
ciones á ser dotado; pero pregunto : un Infante de Espa
ña ¿tenia derecho á ser dotado con un mayorazgo cons
tituido de rentas talos como las que constituían el mayo
razgo de que se trata? Creo que á esa pregunta no se 
puede dar una contestación afirmativa. Si no hubiese te
nido Carlos III las miras políticas de que se le lia supues
to con razón animado, todavía hubiera podido dotar de 
una manera proporcionada al Infante.

Pero á D. Gabriel se le dió más de lo que podia exi
gir. Hoy ha desaparecido aquella institución de D. Cár
los III; ¿pero diremos que hoy D. Sebastian tiene dere
cho^ una exacta equivalencia de todo lo que vino á dar
se á su abuelo, cuando 110 solo se le dotó conveniente
mente como Infante, sino que so le hizo Jefe de una ca- 
sa de Príncipes destinados á la sucesión de la Corona?

Señores, esta es la primera cuestión. El Infante 1). Ga
briel, teniendo derecho solo á una dotación, recibió el 
mayorazgo-míánlazgo con rentas superiores; lo aceptó; y 

f t?Sapaycce ese mayorazgo, si hoy sus descendien-
w r  cansns «wln*1' |C°S  (|u? ,se los ha ido G,,lrc 1;IS manos poi causas solo a la Providencia imputables, ¿tienen de

techo á la equivalencia? Me abstengo de resolver esta 
cuestión: solo diré que si para aceptar una pensión se 
acepta una cantidad mayor de la que ella importa, se 
aceptan también las consecuencias.

Con esto me parece dejar desvanecido uno de los 
grandes argumentos del Sr.' Olózaga. S. S. no admitía los 
pactos de familia, rio veia más que la ley política, y pre
guntaba hasta cuándo los intereses del país han cíe ser 
patrimonio de una familia: yo preguntaría á S. S.: ¿de 
cuándo acá se ha visto á una familia ser patrimonio de 
una nación ? D. Garlos III era entónces, era en su época 
la nación; y si bajo la salvaguardia de la nación dió una 
promesa, la nación no puede ménos de respetarla. 
Pero una cosa es desconocer los derechos nacidos de 
aquel pacto, y otra decir que D. Sebastian tenga derecho 
á un exacto equivalente de lo que se dió á D. Gabriel, 
pues se le dió más de lo que se habia prometido.

Porque es una ley política la fundación de mayoraz
go-infantazgo, y ha dejado de.existir, ¿podremos decir 
que ya no existe derecho ninguno fundado sobre él por
que la nación no es patrimonio de una familia ? ¿Pres
cindiremos también de la obligación creada por el con
trato matrimonial, porque este tenga el carácter políti
co á consecuencia de que los padres de los esposos eran 
Reyes?

Sentado, pues, que el Infante D.Sebastian tendrá de
rechos derivados de aquel pacto de Emilia, veamos hoy 
en qué estado se encuentran esos derechos. El mayoraz
go-infantazgo que representaba esos derechos desapareció 
al desaparecer la ley de sucesión, y por lo tanto no exis
te; pero ¿ha desaparecido el derecho? No, porque el ma
yorazgo era solo la forma. ¿Cómo , pues, debemos reco
nocer ese derecho? No puedo yo decidirlo, porque no 
tengo datos para resolver la cuestión, y creo que tam
poco los tienen ni la comisión ni el Congreso. Yo creo 
que la dotación de los Infantes, en calidad de tales, de
bería servir de base á la fijación del derecho que hoy 
tiene el Infante D. Sebastian; pero tampoco podré afir
marlo; de modo que yo solo diré hoy que liene derechos, 
pero no podré decir á cuántos millones.

Hay más, señores: se ha suprimido el mayorazgo por
que ha desaparecido la causa de su .fundación ; y 110 solo 
ha sucedido eso, sino que se han llevado á cabo las leyes 
de desvinculacion y desamortización, y estas leyes es
tán ligadas íntimamente con los derechos del Infante Don 
Sebastian, y por lo mismo deben haber influido en estos 
derechos.

Tendría y o , pues, necesidad de saber cuáles eran los 
bienes que constituían el mayorazgo, y cuál ha sido la 
suerte que han sufrido, para resolver la cantidad á que 
debia ascender esa pensión ; y miéntras no sepa todo eso 
me vuelvo á declarar incompetente para reconocer la 
cantidad á que puede tener derecho y liquidarla.

Por esto, señores, me felicité al principio de exami
nar el expediente de que al Consejo de Estado se le ha
bían ocurrido las mismas dificultades poco más ó ménos 
que á mi, pues que establece la cuestión bajo el mismo 
doble carácter que yo la he presentado , y dice que si el 
objeto de la fundación fué un objeto político, será con
veniente que el Gobierno presente aquí una ley para 
fijar esos derechos.

Yo me sorprendía, señores, al oir decir al Sr. Gonzá
lez Serrano que nada querría el Sr. Infante D. Sebastian 
mejor que ver su mayorazgo reconocido corno un ma
yorazgo común. Pero, señores, ¿aun no sabemos, después 
de tanto tiempo, la verdadera naturaleza déla fundación?
Y aun cuando se t i ntara de aplicar á este mayorazgo la 
lev común, ¿podría esto hacerse cuando no existen los 
bienes que habían de dar las rentas? Pues esta es otra 
de las dificultades que se me han ocurrido al tratar de 
resolver la cuestión; igualmente que la que el otro día 
iniciaba el Sr. González Serrano, de si debia ó no consi
derarse este mayorazgo subsistente además del de la Co
rona, aunque yo en este punto no opino como S. S., (pie 
parecía inclinado á algunos otros.

No veo, pues, cuáles son los datos que se nos ofre
cen para poder liquidar la perfecta equivalencia de esos 
derechos, y aun me pareció ver confesado 0,1 el expe 
diente, por los agentes de la Administración, que no  se 
sabia cuál era la cantidad á que ascendían Es bienes de! 
Infantado, v no sabiénd >s-' esto no comprendo cómo ha 
podido fijarse esa cantidad de los dos millones de 
reales.

Pero de:ia el Sr. Ministro (D Hacienda que presenta
lla una ley para fijarlos derechos de la familia de Don 
Gabriel, y en esto {-unto es donde me veo más distante 
de’ Mi-¿Llerio. Fs verdad que ota  cuestión es de actúa- 
lidiid; poro ¿qué cuestión es esta do actualidad? En esta 
parte no veo conformes a! Consejo de Estado y al G o
bierno. Ei Consejo de Estado dice que, variada nuestra le
gislación, es menester armonizar con ella los derechos 
del Infante D. Sebastian, y que además hay una cues
tión de actualidad, que es verdaderamente dar al In
fante D. Sebastian una pensión arreglada á su categoría, 
puesto que le han sido devu Itos sus honores. A mi 
modo de ver, pues, el Consejo Real ha di lio: mién
tras se resuelve la cuestión irga! , vamos á dotar al hi
tan! q pero resuélvase pronto esa eue-dion , más pronto 
de lo qne indicaba el otro dia el Sr. Minisho de Hacien
da. E! Consejo <:b E-íado, que da á la amnistía la vea da
dor.' significación que debe tener, luí q .crido olvidar los 
odios antiguos, peru á condici a i  de (pie esta dotación no 
se dé sino miéntras viene un a  ley que, á mi modo de 
ver, ya debiera haber venid a; 1 ido de los presupues
tos.

El Sr. Ministro de Hacienda decia el otro din, después 
de leer la siguiente conclusión del dictamen del Consejo 
de Estado:

«Cuarta. Que el Gobierno, si lo cree conveniente, po
dia presentar á las Córtes un proyecto de ley á fin de 
armonizar para lo sucesivo lo dispuesto en la fundación 
del mayorazgo y la subsistencia de la dotación del Gran 
Priorato de la Orden, miéntras esta dignidad exista, con 
nuestra legislación vigente, ó para que se determine lo 
que convenga acerca de todo.»

Llamo la atención del Congreso sobre la expresión 
que se consigna aquí, esto es, para lo sucesivo. Se refiere 
á los sucesores del Infante D. Sebastian ; pero durante la 
vida de D. Sebastian no admite duda.

Señores, no abusemos de las palabras: yo no creo 
que esa fuera la intención de S. S.; pero sin quererlo 
abusó de las palabras para lo sucesivo. Esto 110 quería de
cir para sus sucesores, quiere decir, para cuando venga 
esa ley ; y esto también dió lugar á una equivocación 
del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que decia 
que esa pensión era vitalicia y no eterna como la suponía 
el Sr. Olózaga, quien á su vez se habia también contra
dicho , puesto que al principio decia que esta carga era 
eterna, y luego apostrofaba á la mayoría diciéndola que 
tal vez vendrían otras Córtes que desestimaran su acuerdo.

Pero hay más , señores: creo que el Consejo de Esta
do acertó al dar á la amnistía esa importancia , y quiso 
que boy el Infante i). Sebastian, cuando ya se lia olvida
do su rebelión, se encontrara en el mismo estado que 
antes de rebelarse. Pero si no.se hubiera rebelado el In
fante, ¿sería hoy el mismo su estado que cuando se rebe
ló? No , porque también hubiera tenido que venir esa ley 
á armonizar los derechos que tenia con los nuevos que 
se hubieran creado. Yo , pues, creo que se hubiera po
dido aprobar esa carga de justicia si hubiera venido co
mo interina; pero be visto que la mayoría deseaba que 
fuese perpetua , y á esto no puedo ménos de oponerme.

Voy á concluir, señores, y lo haré manifestando las 
razones que me separan de la minoría y de la mayoría 
del Congreso. La minoría, señores, hizo de esta cuestión 
una cuestión política , y negó radicalmente el derecho del 
Infante D. Sebastian, no porque el Gobierno no hubiera 
procedido del modo debido, sino porque se le habia ex
cluido do la sucesión por una ley penal, y en apoyo de 
esta opinión se vino á soplar la ceniza Je nuestras dis
cordias civiles, por fortuna bien apagada, temiendo que 
esa pensión pudiera servir para los enemigos de S. M. si 
los hubiese. Aquí, señores, se ha llevado la intención á 
un punto más alto que una cuestión de presupuestos; 
se han aprovechado todas las ocasiones para excitar son
risas cuando se trata de la Monarquía y de sus augustos 
Representantes; y en esta parte quiero, señores , que la 
minoría progresista sea juez de sí misma, ya que en 1111 
debate de presupuestos se han sacado á plaza hasta cor
respondencias de los Confesores de las Reales Personas: 
yo quisiera que se me diga si una fracción aprovechara 
cada ocasión de sacar á plaza las miserias de los Repre
sentantes de la nación, y quisiera poner entre paréntesis 
todo lo que aquí se dice, de quien tal hiciera ¿dirían 
los señores de la minoría que se debia llamar afecto al 
sistema representativo y al gran principio de la libertad?
Y á fe, señores, que de la impresión que en mí ha he
cho el lenguaje empleado aquí por los señores de la mi
noría no me han curado las protestas del Sr. Olózaga. 
Dijo S. S. que se calumniaba á su partido cuando se°le 
trataba de antidinástico, y cuando se le suponía el deseo 
do ceder parte del territorio , porque los progresistas no 
querían qtie se perdiera un átomo del suelo español; y 
sin embargo, esto , señores , 110 basta; porque no es pro
fesión de fe monárquica declararse partidario de la inte
gridad del territorio español.

Y este modo de defender, señores , el voto particular, 
me puso aun más lejos del voto de la minoría ; pues que 
se nos decia si 110 habia peligro en que en el Régio Alcá
zar se suscitaran ciertas conversaciones. Yo 110 veo , se
ñores, peligro en esto ; desde que se celebró el convenio 
de Vergara no hubo ya ni vencedores ni vencidos, sino 
buenos soldados , que todos hablan jurado á Doña'Isa
bel II como única Reina posible de España. No es este el 
temor que debe asaltarnos; más bien debiéramos temor 
los ataques de otra parte, sobre lodo cuando el partido 
progresista se acerca tanto á otro partido muy radical, que

tal vez puede venir aquí, no por la puerta falsa del pre
supuesto t sino por el puente colgante del partido progre
sista.

Así manifestada mi posición respecto de la minoría, 
voy á designar mi posición respecto del Gobierno.

El Gobierno, señores, nos ha propuesto en una carga 
de justicia una pensión que no sabemos si es del momen
to, perpétua ó vitalicia. Después de oir á las corporacio
nes de la nación, el Gobierno ha traído aquí esa cuestión 
por una Real orden y no por un Real decreto; ha traído 
aquí una cuestión que no ha sido reconocida y declarada 
precedentemente, y esto es loque principalmente me ha 
movido á tomar la palabra.

El Gobierno ha dado márgen con esa infracción de los 
presupuestos á que se trajera aquí esa discusión, y es 
responsable por lo tanto de ello, mucho más cuando habia 
contraido con el país el compromiso de atenerse á la más 
estricta legalidad , lo cual le valió tanto aplauso cuando 
subió al poder, porque el país concibió en él las más li
sonjeras esperanzas: hé aqu í, pues, las razones por qué 
no puedo votar con el Gobierno, y me he levantado á 
darle este consejo, atreviéndome á decirle que no em
prenda por mal camino, porque entónces perderá las sim
patías del país. Y si yo, señores, tuviera bastante autori
dad para hacer aquí un apóstrofe al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, le diria: Vencedor de Africa, vén
cete ¿1 ti mismo.

El Sr. O LÓ ZA G A : Señores, he pedido la palabra para 
deshacer algunas equivocaciones del Sr. Permanyer, y 
para responder muy brevemente á algunas graves alu
siones dirigidas á mis amigos políticos y á mí mismo; y 
digo brevemente, porque difícil sería ocupar mucho tiem
po la atención del Congreso después del merecido efecto 
pioducido por ei discurso de S. S ., que declarándose os
curo Abogado de provincia, ha entrado hoy desde la pri
mera vez á ocupar un lugar distinguido entre los hom
bres políticos y los elocuentes oradores.

El Congreso no habra estranado la extraordinaria se— 
vendad que ha mostrado el Sr. Permanyer hácia la mi
noría. S. S., partidario del Gobierno , le quitaba un voto 
y en cambio le daba un consejo; del mismo modo S. S. 
se veia en la precisión de votar con Ja minoría, v  era 
una necesidad para S. S. el tratarnos duramente.

Pero S. S., abrogándose una autoridad que aun no le 
da su corta vida parlamentaria , ha querido penetrar en 
nuestras intenciones; y ántes de contestar á esto debe- 
re decir a S. S. que yo he reconocido en D. Cárlos III el 
derecho de crear ese mayorazgo para miéntras él viviera; 
pero que después se ha podido suprimir como se ha su
primido y como las generaciones venideras podrán va
riar todo cuanto nosotros hagamos.

El que ha incurrido en una notable contradicción ha 
sido el Sr. Permanyer , que después de suponernos anti- 
dmásticos, cuando precisamente yo en mi último discur^ 
so había ensalzado la Monarquía, ha dicho serviríamos de 
puente colgante para el partido democrático. Pues , señor 
Permanyer, si no somos monárquicos como S. S* supone, 
no serviremos de puente; seremos nosotros mismos los 
que vengamos.

El Sr. P E R M A N Y E R  : No he dicho yo que la mino
ría sea antidinástica porque ataque á la Monarquía ; pe- 
10 sin atacar una institución no se muestra uno muy 
amante de ella cuando no perdona ocasión de decir algo 
que si no la destruye , la ofende y la vilipendia.

El Sr. M A R IC H A L A R : á o , señores, no he defendi
do la perpetuidad de esa carga , como ha supuesto el se
ñor Permanyer; he defendido solo la legalidad de su es
tado actual.

11 oced¡endose á la votación de los artículos de que 
esta sección consta , se aprobaron los cuatro primeros.

Igualmente se aprobó el 5.a en votación nominal, en 
esta íorma :

Señores que d jeron si :

García Gómez.—Millan y Caro.— Goicoerrotea {D. Ro
mán ).— halaverna.-Posada Herrera.— Fernandez Negre- 
te.-A lonso Martínez.— Gener.— León Medina.-QuiÚta*
¡ I r  wpeZ lestero,srj  «>• Wego S n n lil la n .-M a r ic lia -  
lar.—  Moreno Lope?. ( D. M anu el). —  Frau. —  Vázquez.—  
Ruricinez.— Mena— Aguirre ch T e ja d a - T o r r e  (D. L u is .)-  
Gareia T orres—  Hascon—  A lbuerne—  Uztúriz—  ü ilo a —  
O Donnell— Hazañas ( D. M anuel)— R em irez—  Conde de

la Cañada— Gual—  Armada— Alvarado—  Klduaven’ > 
Va Id es Mon.— Camacho.— González Serrano.— MerelWA* 
Patino.— Bernar.— Carriquiri. —  Marqués de Benemefo 
Mayans.— Sancho.— Navascués.— López Robérts (D te 
ricio).—  López Ballesteros ( D. Rafaél).—  E s c o b a r .^ !? ' 
tós.— Ganga.— Falguera.— Ramírez.— Soria Santa CrmN 
Ortega.— Pipan. —  Cuadros. — Rubin. —  Zorrilla (D
guel).— Polahco.— Lorenzana.— Arteaga.— Sagarmínaíra U
Márquez (D. Anastasio ). — Marqués de Albranca.— jfaT
tran dé Lis.— Ferreira Caamaño.—  Sandoval. Pisón
Barca.— Vizconde de Rías.—  Nuñez de Prado ( D JoiT 
quin.J-^Luengo.— Berruezo.—Alfaro Godinéz.— Pardo Mnn 
lenegro.— Mendoza Cortina.— Barrantes.— Sánchez Milla 
Vizconde del Ponton.— Cánovas.— Marqués de la Torrerí 
lia.— Suarez Inclán.— Mendez de Luarca.—  Fuentes í Dah 
M iguel).— Borrajo.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre 
Panchón.—  Falces. —  Esponera.— Cerveró.— Fieuerna 
Zorrilla (D. Ramón ). —  Abades.—  Conde de Lérida —  
Mazo.— Marqués de la Vega de Armijo.— Díaz.— GasKAi 
y Artime.— González (D. Ambrosio).—  Fontan —  Aurin 
les.—  Alegre.—  Lafuente.— ;Vidarte. —  Caña. —  Bedova-I 
Uría.— Paso Delgado.— Serrano v  Serrano*— Uhaeon ÍTW 
Manuel).— Sr. Presidente. " 8 °  (üon

Total, 110 .

Señores que dijeron no :

Fuentes (D. J. José).— Ballesteros ( D. Mariano).— Rgu 
torre (D. Cárlos).— Castro.—  Garrido.^Ribo.— Aguirre-I 
Perez Zamora.— Muntadas.— Permanyer.— GassetMateu.Cl 
Cardero.— ligarte.— González Brabo.— Valera. —  Figuero¿
la.— Sagasta.— Vera.— González de Ja Vega.— Castell. Tow
rull.— Cascajares.— Madoz— Olózaga.— Rivero (D. Nicolás!

Total, 25.’
Suspendida la discusión, juró y tomó asiento el señar 

Valdés, que ingresó en la sexta sección.
El Sr. P R E SID E N TE: Orden del dia para mañana: 

el debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
B T E M O i l

 ̂ M A D R ID .—Con motivo de ser mañana el cumple
años del Príncipe Alfonso, habrá .esta noche serenata en 
la plaza de Palacio.
 Desde el dia 11 ai 17 del corriente circularon por
el ferro-carril de Madrid á Alicante 10.451 viajeros; por1 
el de Madrid á Zaragoza 7.268, y por el de Alcázar á fciu-., 
dad-Real 1.285. La explotación general de la primera vía1' 
produjo 999.744 rs. 67 cénts.; la de la segunda 77.821 5 
y la de la tercera 46.287,21. ’

B O LETIN  RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  d í a .— San Facundo y  San Primitivo 
mártires. r: f .

Cuarenta Horas en la iglesia de Niñas de Legaués 
donde principia novena á San Nicolás de Bari: habrá 
misa mayor á las diez, y por la tarde predicará D. José 
Losada. : é

Concluye la novena de Nuestra Señora, del Socorro eá. 
la capilla del Monte de Piedad, predicando por la tarde 
1). Miguel Sánchez.

Prosíguela devoción del mes de las ánimas en :los .1 
templos anunciados, siendo oradores: por la -noche en 
el Cármen D. Gregorio Montes; en San Ignacio D. An
tonio Herrero y Traña, y en los Italianos D. Miguel Mar
tínez.

Y en los oratorios V Monserrat habrá ejercicios por la 
noche.

Se reza de la Dedieaeion de la Basílica de San Pedro 
y San Pablo, con rito doble mayor y color blanco.

V isita  de l a  Colite de  M a r ía . — Nuestra Señora del 
Socorro en San Millan, ó la de los Temporales en. San 
Ildefonso.

ANUNCIOS.

I
LA ILMA. SEÑORA 

DOÑA AN TO N IA F E R N A N D E Z  DE LAN D A,  I

viuda de Navarrete, falleció el 28 de Octubre último. Sg ’

Ifjj hijos y demás parientes ruegan á sus amigos se sirvan asistir a la § g

M  31 isa de R e q ilie m  que por su eterno descan-SQ se celebrará en la parroquia  H  ■

| | |  de Sania M ana el 2 8  del corriente á las diez de la mañana. H

H  No se remiten papeletas. " £ S

H  Todas las misas que se digan el I

I® Italianos se aplicarán por el alma limosna «
|jj de 1 0  rs. hasta las diez de la maña 1 2 ade- I

INTENDENCIA GENERA!. DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se venden en pública subasta los produc
tos de una clara ó entresaque de pimpolladas en 12  dis
tritos del pinar de Valsain, perteneciente al Real Sitio de 
San Ildefonso: el remate tendrá lugar en la Intenden
cia general de la Real Casa el dia 5 de Diciembre pró
ximo, á la una de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, suje
tándose en todo ai de condiciones que se halla de mani
fiesto en la misma Intendencia y en la Administración 
patrimonial del expresado Real Sitio.

Madrid 22 de Noviembre de 1860. =  Ei Secretario, 
Antonio Flores.  3

 ̂Se saca á pública subasta un carboneo de 30.000 ar
robas en la Mata robledal de Navaelcaz , perteneciente 
al Real Sitio de San Ildefonso.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar simultá
neamente en la Intendencia general de la Real Casa y 
en la Administración patrimonial del expresado Real Si
tio el dia 4 de Diciembre próximo, á la una de la tar
de; y en ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 23 de Noviembre de •1860.=* EL Secretario 
Antonio Flores.  3

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN Pu
blica subasta una hacienda llamada Coto de San Quirce, 
situado á tres leguas de la ciudad de Búrgos, que con
siste en seis casas , seis tenadas, cinco huertas , tres pra
dos , tres ó más fuentes, el terreno de labor que con las 
huertas, prados y demás no bajará de 100 fanegas , y el 
monte compuesto hoy de 900 fanegas de tierra , y de 
unos 25.000 piés de encina, todos en su total desarrollo

El acto se-verificará en Búrgos y Madrid simultánea
mente el dia 9 de Diciembre próximo.

El pliego de condiciones y demás pormenores se halla 
de manifiesto en las Escribanías de D. Santiago M un «mi
ra , calle de los Avellanos, num. 3, de Búrgos, y de Don 
Mariano García Sancha, calle de Felipe' IH , núm 8 
cuarto segundo, Madrid. 5871 — 1 * ’

REAL COMPAÑIA DE (CANALIZACION DEL E B R o Z  
Ex p l o t a c ió n .—-Canal de navegación de Amposta á San 
Garlos. — Arriendo de un salto de aguas en la exclusa 
intermedia.
Subasta para el arriendo de un salto de aguas en la exclu

sa intermedia, del canal de navegación de Amposta á San 
Carlos, de una, fuerza nominal de 60 caballos de vapor 
con un terreno contiguo a dicho sallo. ’

El dia 30 de Diciembre de 1860 se procederá al a r - 
1 íeudo en subasta publica del salto de aguas de la exclusa

intermedia y de los terrenos inmediatos que en el plano 
se señalan, siendo su cabida de unos 3.500 metros cua
drados, bajo las condiciones aprobadas el 24 de Noviem
bre por la Junta de Gobierno de la Real Compañía de 
canalización del Ebro.

La subasta tendrá efecto en la misma hora de las doce 
del dia expresado , en las oficinas de la Compañía en Ma- 
dl \ v  caPe de Fuencarral, núm. 2 : en Zaragoza, casav 
del Sr. Denis y León: Barcelona, en casa del Sr. D. Pedro 
Farran, calle de Serra, núm. 1 0 ; y en Torlosa en las 
oficinas de la Compañía, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto el pliego de condiciones y el plano.

Para tomar parte en la licitación será indispensable 
acreditar haber depositado en la Caja de uno de los cor
responsales de la Real Compañía la cantidad de 10.000 
reales vellón.

El tipo mínimo del arriendo será el de reales vellón » 
36*000 anuales.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y ¡ 
deberán sujetarse al modelo adjunto, adjudicándose laD 
subasta á favor de la persona ó personas que ofrezcan 
mayor cantidad.

En el caso de que al abrirse los pliegos resulta
sen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre sus * 
autores licitación de viva voz por espacio de diez mi
nutos, admitiéndose pujas que no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.
El que abajo firma, enterado del pliego de condicio

nes para el arriendo del salto de aguas en la exclusa in
termedia, y del plano que le acompaña, habiendo firma
do dichos documentos, se compromete á tomar dicho ar
riendo mediante una renta anual de................... (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 24 de Noviembre de 1860.=*EI Ingeniero Di

rector, Lesguiller. 5898— 3

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— L a  

favorita, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—El 

sordo en la posada, comedia en dos actos.— La taran tela  
napolitana, baile.— La primer escapatoria, comedia en dos. 
actos. ' i{

T e a t r o  d e l  Ci r c o — A las ocho de la noch e— El 
minó azul, zarzuela en tres actos.

T e a tr o  de la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.'rv 
Et dominó »zul, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Jugar por tabla, comedia en tres actos.—La escuela di 
baile, baile. Por no escribirle las señas. nieza en un actp*


